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P E R I O D I C O  D E  M E D I C I N A ,  C I R U J Í A  Y  F A R M A C I A ,  

CONSAGRADO A IOS INTERESES MORALES, CIENTÍFICOS T PROFESIONALES DE LAS CLASES MÉDICAS.

'Í 5 '

( S a le  c f l ( e  p e r i ó d i c o  á  l u z  t o d o s  I on  d o m i n a o s ,  f o r m a n d o  c a d a  a ñ o  u n  t o m o  d e  m á s  d o  9 3 0  p á g i n a s  j  d o b l e  n ú  
m e r o  d e  e o l n n i n a . S )  c o n  l a  p o r t a d a  é  í n d i c e s  c o r r e s p o n d i e n t e s .

D I R E C T O R E S  Y P R O P I E T A R I O S .
D. Matías N ieto  Serrano.—D. F rancisco Méndez Áetaro ,

R E D A C T O R E S .
D . R ju u o w  S e r r e t . — D .  C A r l o s  M a r í a  C o r t e z o .

Aguado t  Morari (D . francisco). 
Alonso R ubio (D . Francisco).
Adbeb (D. Pedro Alejandro). 
B bnavente(D . Mariano). •.{
Calvo Martin (D. José),
Calleja (D. Julián).
Campo (B. Higinio del).
Candela (D. Pascual).
Castellví y P allares (D. Francisco). 
Gástelo t Serra (D. Eusebio),. 
Coetejabena y Aldevó (D. Francisco). 
D íaz B enito (D. José).
E rostabbc (D. José).

C O L A B O R A D O R E S .
F errer y 'Vinerta (D. Enritiue). 
Gallego (D. Juan Francisco).
García Caballero (1). Félix).
García Vázquez (D. Santiago). 
Genovés y  T ío (D. José).
H ernández P oggio (D. Ramón). 
I zquierdo (D. Pedro).
L ucia (D. Cárlos).
M aestre de San J uan {D. Aureliano). 
M agraner (D. Julio).
M alo y  Calvo (D. Joaquín).
M artínez L eganés (D. Luis). 
M elendez (B. Francisco).

M orales (B. Antonio].! 
Morales (D. Ramón Éusebio). 
Moreno P ozo (D. Adolfo). 
P eset (D. Juan Bautista).
R ubio (D. Federico).
San Martin (D. Alejandro). 
Santero (D. Tomá.s).
Santero (B. Javier).
Santucho (D. José María).
Seco y B aldor (D. José). 
SiMARRO ÍB. Luis).
Sobrino (B. Francisco).
ViBTA Y Candurá(B. Antonio).

RED.%c<CIONT, AD.UiNil9Tn.4CiOií T  OFlCi!¥.*á.—Se hallan establecidas en la c a l la  d e  l a , - M t t y d a le n a ,n im ,  36, nuarto se­
gundo de la izquierda, y están abiertas de i) á 3 todos los dias no festivos. '•

P llR C lo  i»E I, A s u s c u ic io . t i .—El precio de la suscricíon es s  pesetas el trimestre en Madrid, 4  el trimestre, á  el semestre v a s
el año en las provincias; pesetas el año en Ultramar y en el extranjero, advirtiendo que para sn pago sólo se admite metálico._Puede
hacerse la suscricíon, que dará principio en primeros de mes, en las oñeinas de este periódico, por medio de libranzas del
giro mutuo ó de letras de fácil cobro y remitiendo sellos de franqueo (no del timbre de guorral, ó finalmente, cu casa de los comisionados 
de las provincias. [

L a  oorret^  : \d e n c ia ,  l a i  l e t r a s  y  l i i r a n z a s  se  d i r i y i r á n  á  lo s  Sbe3. Nieto  y  Mendez Alvaro.

BIBLIOTECA ESCOGIDA
LE

E L  S I G L O  M É D I C O .
H an  v isto  la  lu z  p ú b lic a , y  se h an  re m itid o  á los su sc rito re s , las  o b ras s ig u ie n t e s :
P r in c ip io s  g en era le s  de te ra p é u tic a ^  p o r J ,  B .  F o n s s a g r iv e s ,  tra d u cid o  p o r D . C .  M . C o r te z o :  co n s­

ta  de X X XVI-S42 p á g in a s , y  c u e sta  á los su scrito re s  1  2  re a le s , sien d o su  p re c io  e n  F r a n c ia  2 8 .
T r a ta d o  p r á c tic o  de la s  e n fe rm e d a d e s  d e l co ra zó n ^  p o r A .  F r ie d r e ic h ,  tra d u c id o  p or D . E .  S e rre t: 

co n sta  d e  v i i l - ^ 8  p á g in a s , y  c u e sta  á los su sc rito re s  1 2  re a le s , s ien d o  su  p re c io  en  F r a n c ia  3 6 .
E s tá  en p ren sil’ e l e sce le n te  T r a ta d o  de E n fe r m e d a d e s  crónicas^  d el S r . D u r a n d - F a r d e l ,  y  no ta rd a rá  

en v e r  la  lu z  el. p rim er tom o, q u e  co n sta rá  d e  m a y o r  n ú m ero  d e p á g in a s  q u e  los an terio res.
T a m b ié n  e stá  en  p re n sa  el n o ta b le  T r a ta d o  de a n á lis is  q u ím ic a  a p l ic a d a  á  la  fis io lo g ía  y  á  la  p a to ­

logía , p or F .  Hoppk Seyleb, q u e  o c u p a rá  u n  tom o d e 400 á  500 p ág in as.
S o la m e n te  p u ed en  su scrib irse  á e sta  B iblioteca los q u e  sean  su sc rito re s  a l p erió d ico .— E l  p re c io  de 

la  su sc r ic io n , p o r ca d a  5 tom os d e 400 p á g in a s  en  8.” fra n c é s , es 1 5  p e s e ta s , q u e  p u e d e n  a b o n a rse  en un 
p la zo , en. dos ó  en tres.

a d v e r t e n c i a .

E o g a ra o s  á  a q u e llo s  su scrito re s  á E l  Siglo q u e  p ien sen  serlo  d e  la  B iblíotéca, q u e no d em oren  el 
h acer su  su scric io n , p ues son m u y  escasos los e je m p la re s  q u e  nos restan  d e la s  dos obras p u b lic a d a s.
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ANUNCIOS EXTRANJEROS.

m
E L

DELOS ^  JARABEDENTICION -o 

ÑIÑOS o^DELABARRE
TV'o H A Y L L E V A  T R E IN T A  AN O S

NI CONVULSIONES!!! *
NI ATAQUES!!! EXITO CONSTANTE

NI DOLORES !!! INFALIBILIDAD es SEGURA

PARA EV ITAR LAS FA LS I­
F ICAC IO NES, E X IJA SE  LA F IR ­

MA ADJUNTA D E L  DOCtOT

DELABARRE.

«PARIS, D ep ósito  c e n tra l, 4, ru é  M o n tm a rtre , PARIS,’

i l i l i

DeDÓsitoa en Madrid: Sree. Moreno Miqnel, Borrell hermainsfl. Tote, tii- 
mon, ülzuTrnn, Eacolar, Sánchez Ocaña, Ortega y Dr. Junt, Peligros, 4.

SOI.UCION COIRRE

DE GLORHIDRO-FOSFATO DE GAL,
Unico modo fisiológico y racional de administrar el fosfato de cal y de ob­

tener sus más completos resultados, puesto que está ya probado hoy que esta 
sustancia no se disuelve en el estómago, sino merced al ácido cloridrico del 
jugo gástrico.

Esta preparación, por otra parte, es la que contiene más fosfato, siendo la 
menos ácida, la única que reúne los efectos eupcpticos del ácido cloridrico y 
los efectos reconstituyentes del fosfato de cal, contribuyendo así doblemente 
al mismo fin. En fin, la más económica, condición importante para un trata­
miento generalmente largo.

Heroico, ó sea eficacísimo contraía «inapetencia, las dispepsias, asimila­
ción insuficiente, el estado nervioso, la tisis, las escrófulas, el raquitismo, las 
enfermedades de los huesos,* y en general contra todas las «anemias y ca­
quexias,*
Coirre, j ih a r m a c ie n ,  r u é  d u  C herche  m id i ,  79, P a r í s  y  e n  to d a s  ias fa r m d c ia s .

Tratamiento curuiivo de la tisis pulmonar en todos los grados; déla 
tisis laríngea j  eu generad de tas afecciones del pecho y de la garganta con el

SILPHIUM CYRENAICUM
Prem indo con  «no M edalla de p la ta  en  la  Eccpoticion  ínt«m acíonaí de P a r it 1 8 7 S

Ensayado por el D' Laval, aplicado en los hospitales civiles y militares 
de París v de las principales ciudades de Francia.

El Silphlum se administra en Granulos, en Tintura y en Polvos.
DERODE & DEFFÉS, farmacéuticos,^únicos propietarios y prepa­

radores, 2, me Drtiuot, Parla. — Por mayor, en K a » ld , Aprenda franco- 
española. &>rdO 3 1 ; por menor . Sres. K . AHqaoU S. OcoSa, SRoolar y  Ortega.

GrOTá Y REUMATISiflQ
Licor y píldoras del Dr. Laville.

Esta medicación antitíotnsa y antircnmatismnl es con justo título reputada 
«infalihle,» desde 30 años acá, contra los ataq' ês y las recaídas. Tal es su eficacia 
que bastan dos ó tres cucharadita.s para curar los dolores más agudos.

La sola científica y oficialmente reconocida, y que ofrece todas las garaníia.s. 
Leer el librito que so dá gratis en todas las farmacias. Precios: Licor, reales; 
Pildoras, 46 rs.

Para precaverse de los graves peligros de la falsificación, exíjase la firma del 
D r .  L a v i l l e .

Depósito general, París, Pharmacic céntrale Dorvault, 7, ruc de Jouy. En 
Madrid, por mayor, Agencia franco*española, Sordo, 31; por menor, Sres. M. Mi- 
quel, Ocaña, Ortega, Escolar, E. Hernández y Garcerá.

IWPOUTANTISIMO.
F1 Papel Rigollot para sinapismos, es el 

único adoptado en los hospitales civiles de 
París por SS. EE, los ministros de la Guerra 
y de la Marina de Francia, para el servicio 
de las ambulancias y de lá armada.

El único adoptado por el Almirantazgo 
para el servicio de los hospitales maritimos 
y militares de S. M. la Reina de Inglaterra, 
Emperatriz de las Indias.

El único cuya entrada en el Imperio está 
autorizada por el Conseio Imperial de sani­
dad, del Czar de todas ías Rusias.

DESCUBRIMIENTO.
N o  m á s  a sm a s , n i  tos,

n i  so focación  
con los polvos del 
!Dr. H. CLERY, en 
jMarseille.En Madrid, 
¡por mayor, Agencia 
franco-española, Sor­
do, 31; por menor, 
pasta, 8 ra., polvos, 16 

y 38 rs., Sres. M. Miquel, S. Ücaña, Gar­
cerá y Ortega.

ESTABLECIMIENTO TERMAL

Y l C H l í
(FR.\NCIA, departamento do l'.\i,r,ii:u/ 

Propiedad del ESTADO FRANCÉS 
Administración: PARIS, 22, L«i Monlmarlrc 

TEM PO RADA DE BAÑOS
En el establecimiento de Vichy, uno de 

los mas confortables du Europa, so encuen­
tran b.años y chorros do toda ospocic para 
ol tratamiento do las enfermedades del es­
tómago, del hígado, de la vejiga, mal du 
piedra, diabetes,gota,cálculos urinarios.etc.

Todos los dias desdo el 15 de Mayo al 15 
de Setiemliro, Teatro y conciertos en el 
Casino. — Música en el parque. —Salones 
de lectura, — Salón reservado para las 
señoras. Salones de juego, de coavcr.saciun 
y da hilar, rodos los c a m in o s  d e  h i e r / o  
c o n d u c e n  A Vtchy.

Venden los productos de Vichy: Madrid, 
J. M. Moreno, Borrell, M<> Miquel, Dr Jusi 

R. Hernández, Agencia Franco-Espa­
ñola, Sordo, 31.

de extracto 
de hígado de 

bacalao, 
aprobadas

por la Academia de Medicina.—Unico 
medicamento fácil de tomar sin asco ni 
eruptos, más eficaz que el aceite.

Precio, 14 rs.—París, .31, rué d'Ams- 
terdam. Madrid, por mayor, Agencia 
franco-española, Sordo, 31; por menor, 
Sres. M. Miquel, Sánchez Ocaña, Esco­
lar y Ortega.

APOCEMA DE SALUD LEMAIRE-
La Apócema de Salud Lemairo, em­

pleada por muchos médicos, es el más 
suave laxativo refrescante; cura la CONS­
TIPACION más pertinaz y las afecciones 
que la acompañan; estas son las ALMOR­
RANAS, histérico, gota, reumatismos, 
jaquecas, congestiones cerebrales, y res­
tablece las funciones digestivas del estó­
mago. (Véase la instrucción.)—En*Paris, 
farmacia Lemaire, 14. rué de Grammont. 
Precio 12 rs.—En ñladrid, por mayor, 
Agencia franco-española, Sordo, 31; por 
menor, Sres. M. Miquel, Escolar, Ortega, 
Sánchez Ocaña y Garcerá.

REV
CIO

algi
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AÑO XXIV.—N.» 1224. SIGLO MEDICO. 10 DE J unio de 1877.

R E S U M E N .

REVISTA DELA SEMANA.—Reunión ele la prensa.—Recep­
ción.—Academia de Medicina.—Escuela particular de Terapéu­
tica operatoria.—SECCION DE MADRID.—Legislación penal 
de los delitos y faltas que se cometen en contravención á las 
leyes sanitarias.—Consejos para asistir á una mujer que está de 
parto.- REVISTA FRANCESA. — SECCION PROFESIO­
NAL. — Sobre partidos médicos.-SECCION PRACTICA.— 
Serio de accesos de epilepsia.—Esploracioa de la temperatura 
como medio diagnóstico y guía del pronóstico y tratamiento,— 
Nitrito de amilo.—PRENSA MEDICA.—P re n sa  esjjañola: El 
Menispermum llimosum.-íVe/isa e x tra n je ra :  El cornezuelo de 
centeno contra algunas dermatosis.—El jugo de cana agria en la 
glicosuria. — PARTE OFICIAL. — Ministerio de Fomento.— 
Monte-pío facultativo.—VARIEDADES.—Enseñanza libre de 
medicina operatoria.—El estudio y la salud en los niños.—Libro 
interesante.— G a ceta  de  la  t a lu d  —Estado sanitario de
Madrid.—Crámea.— V a c a n te s .—A n u n c io s .— F o lle tín .

Reunión de la prensa.— R ecepción.— A cademia 
DE Medicina. —E scuela particül.4r de Terapéu­

tica OPERATORIA.

El sábado 2 del corriente tuvo efecto la reunión 
de la prensa que se había anunciado para el mar­
tes 29 anterior, asistiendo representantes do varios 
periódicos. El presidente dio cuenta de un despacho 
telegráfico y  una afectuosa carta del Sr. Cuesta y  
Ckerner, que se halla en Gijou, en la cual mani­
fiesta los laudables deseos que le animan, y  espli- 
ca los motivos que por^ahor a le impiden tomar 
parte en las deliberaciones de la reunión, empe­
ñado como lo está en la realización de un pensa­
miento propio que considera más eficaz que otro 
alguno para poner algún remedio á los males de

las clases médico-farmacéuticas, lo cual no quita 
para que acepte gustoso y  apruebe lo que pueda 
con igual mira alcanzarse por cualquier otro 
medio.

La Comisión nombrada para examinar cuanto 
se ha propuesto por los periódicos en órden al 
llamado arreglo de partidos, expuso la dificultad 
en que se vé de obtener algo armónico y  practica­
ble por causa de la variedad completa y  asom­
brosa de tantos pensamientos discordes, y  de que 
cada cual propone y  solicita aquello que cuadra 
mejor á su situación propia, á sus necesidades y  
conveniencias.

Esta manifestación dió motivo para que usaran 
de la palabra sobre el asunto varios de los concur­
rentes; siendo lam as general opinión, vista la 
imposibilidad de dar gusto á todos, que se solici­
te del Gobierno aquella modificación en la legis­
lación vigente que más mejore en lo posible la si­
tuación de los titulares.

El representante de E l  Progreso Médico, señor 
San Román, manifestó que teniendo un pensa­
miento propio, cuya realización ha de procurar por 
sí, no podía tomar parte en las tareas que la reu­
nión trataba de llevar á cabo.

Y los que representaban á los otros periódicos 
presentes acordaron unánimes redactar el plan de 
la reforma quo estimen más conveniente y  elevar­
le al Gobierno. Con este fin se nombró una comi­
sión que ha dado ya principio á sus tareas.

—Mucho antes de la hora señalada para recibir

m  FENÓMENO RETINIANO POR INSOLACION.
La historia de JPraneia refiere u q  hecho quo hasta el dia 

no se ha esplicado; algunos dias antes do la célebre Saint- 
Barthelemy, el príncipe de Navarra, que luego fué Kuri- 
que IV, Enrique de Guisa, el A cu ch illa d o  y el duque de 
Alenzon, se encontraban en el Louvre jugando á los dados, 
cuando de pronto percibieron sobre estos manchas de san­
gre; aterrados ante este espectáculo cesaron en su partida 
y se levantaron. Veintiséis años más tarde, Enrique IV, 
que ya era rey de Francia, recordaba aun emocionado 
aquel acontecimiento como presagio  de un suceso si­
niestro.

Voltaire, que no tenia gran fe eu los prodigios, habla de 
esta hecho en su E stu d io  sobre la s  costum bres de las n a ­
ciones, no para negarle, sino para combatir su interpreta­
ción; según él, nada tenia de misterioso ; es un simple fe­
nómeno producido por los rayos del sol, cayendo con cier­
ta inclinación sobre los puntos negros de los dados. No 
será inútil el reproducir las palabras do VoUaire.

«(1572) Harto sabe la Europa como Garlos IX casó á 
su hermana con Enrique de Navarra, para hacerle caer en 
sus lazos, con cuántos juramentos le tranquilizó y con qué 
implacable cólera se ejecutaron al fln aquellos asesinatos,

durante dos años .proyectados. El P. Daniel dice que Car­
los IX h izo  bien la  com edia  y  desem peñó perfec tam en te  
su  p a p e l. No repetiré lo que todo el mundo sabe do aque­
lla tragedia abominable: media nación degollando á la otra 
mitad con el puñal y el crucifijo en la mano, el mismo rey 
haciendo fuego con su arcabuz sobre los desventurados que 
huian; sólo recordaré algunas particularidades: es la pri­
mera, que si hemos de dar crédito al duque de Sully, al his­
toriador Mathicu y á otros, Enrique IV les había contado que 
jugando á los dados con el duque de Alenzon y el de Guisa, 
algunos dias antes de la Saint-Harthelemy , vieron por dos 
veces manchas de sangre en los dados y hubieron do aban­
donar el juego llenos de pavura. El jesuíta Daniel que re­
fiere este hecho debía saber bastante física para no ignorar 
que los puntos negros cuando forman un ángulo determi­
nado con los rayos del sol parecen rojos, lo que puede ob­
servar cualquiera al leer y á parecidas cosas se reducen 
todos los prodigios. Seguramente que en esta nación no 
hubo más prodigio que aquel furor religioso que cambiaba 
en bestias feroces á un pueblo fau dulce habitualmeutu.»

Deseando saber si antes que Voltaire lo dijera so había 
consignado el hecho de la influencia dol sol para hacer apa­
recer como rojas las manchas negras sobro un fondo blan­
co, hablé de esto á mi colega M. Miguet; me respondió 
que no sabia que nadie hubiera halñado de este fenómeno, 
por más que el autor dol E n sa y o  sobre la s  costum bres  
parecía reprochar al P . Daniel por su ignorancia acerca do 
un hecho conocido ya por los físicos.

. 23
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z u EL SIGLO MEDICO.

a l  académ ico  elec to , h a llá b a n se  y a  ocupados todos 
lo s  a s ie n to s  que  la  R e a l A cadem ia  de M edicina 
re se rv a  p a ra  el público; m om entos después a g o l­
pábase  é ste  á  la s  p u e rta s  del sa ló n  ansioso  de 
e sc u c h a r la  p a la b ra  de l que  por v ez  p rim e ra  iba  
á  d e ja r la  o ir e n  e s te  rec in to . A brióse , p o r fin , 
p asado  corto  ra to , la  p u e r ta  de e n tra d a  de les  
señ o res  acad ém ico s , q u ien es en  g r a n  nú m ero  
ocu p aro n  su s  escaños, co n tr ib u y en d o  á  d a r  m ay o r 
e sp len d o r á  e s ta  fies ta  c ien tífica ; sa lie ro n  los 
S res. Ig le s ia s  y  C asas á  rec ib ir  a l  que  iba  á  se r 
m u y  p ro n to  su  com pañero , y  e l S r. Del B usto , 
q u e  e s te  es e l nom bre  de l académ ico  e lec to , tom ó 
de  m anos de l p res id en te  el d iscu rso  y  dió p r in c i­
p io  á  su  le c tu ra , q u e  se  p ro longó  m u y  c e rc a  de 
dos h o ras . L a em oción e m b a rg a b a , s in  d u d a , e l 
án im o  d e l Sr. B usto , com o lo  d a b a n  á  e n te n d e r 
su  voz  y  su  e sp res ion , q u e  no te n ía n  la  e n e rg ía  
q u e  acostum bra . S u  d iscu rso , de 256 p á g in a s  en  
fo lio , v e rsó  sobre  la s  le y e s  p t e  r ig e n  á  la  m a te r ia  
y  a l a  v id a ^  y  e n  él com batió , con  la  g a la n u ra  y  
conv icción  p ro fu n d a  que  in te n ta  in fu n d ir  a l  que  
lo lee  ó e scucha , la s  e scu e las  m a te r ia lis ta  y  e sp i­
r i tu a lis ta ,  que  en  su  c iego  o rg u llo  se n ie g a n  la  
u n a  á  la  o tra , pud iendo  v iv ir  h e rm a n a d a s  y  en  
la  m ás co m p le ta  a rm o n ía . D iferen tes veces los 
a p la u so s  y  la s  m u e s tra s  de  ap robac ión  in te r ru m ­
p ie ro n  su  lec tu ra ; y  es q u e  la s  id eas  que  ex p o n e  
e l S r. B usto , g r a ta s  p a ra  u n o s , d e sa g ra d a b le s  
p a ra  o tro s , t ie n e n  p a ra  todos d u lce s  recuerdos: á  
m ás, lo poético de la  fo rm a casi siem pre , lo m a g is ­
t r a l  de, los cu ad ro s que  con se g u ro  p in ce l t r a z a  
y  la  v a le n tía  que  su s  lab ios im p rim en  á la  f ra se .

En 1770 un académico de Berlín llamado Beguelin iba 
leyendo su periódico por un paseo público; el sol poniente 
tocaba al horizonte y hería sus párpados y vió rojos los ca- 
ractéres de imprenta, que estaban preservados de los rayos 
del sol (1). Atribuyó, pues, con razón el fenómeno á la 
insolación del ojo y no á la do los puntos negros como 
creía Voltaire; pero Beguelin se equivocó á su vez , como 
más adelante veremos, al pretender que los caracteres pa­
recían rojos porque los rayos del sol, atravesando los par­
dos, disponían los ojos para ver los objetos de este color; 
sin embargo, observó un hecho de que no pudo dar espli- 
cacion, cuál era, que el reflejo de un paño negro no amor­
tiguaba el color rojo de los caractéres , como lo hacía el 
reflejo de una tela encarnada. Este hecho, en contradic­
ción con la esplicacion de Beguelin, se esplicurá más tarde 
por la ley de contraste simultáneo de los colores que no 
se conoció hasta 1828.

En fin, para no omitir nada de las observaciones de Be- 
guclin, añadamos que había notado que si el ojo derecho 
iüsolado vela los caracteres de imprenta rojos , estando el 
ojo izquierdo cerrado, sucedía que si, cerrando el ojo de­
recho se abría el izquierdo, aparecían los caractéres ne­
gros sobre un fondo blanco. Esta observación, exacta en 
el fondo, se hizo accidentalmente sin que Beguelin dedu­
jese consecuencia alguna.

(1) Mfinolrci'h Vlrn'íí m'C ruyú^c Verlin, 1871, p. 8.

a rro b a n  a l aud ito rio  y  le  a r ra n c a n  espon táneos 
ap lau so s . F u e ra  necesario  m ucho  m as espacio y  
tiem po de l que  podem os d isponer p a ra  a q u ila ta r  
e l v a lo r  de l ú ltim o  tra b a jo  del S r. B usto , que 
fo rm a u n  ab u ltad o  tom o, del que , in g én u am en te  
hem os de  c o n fe sa rlo , no conocem os m ás que los 
p á rra fo s  que  ley ó  d icho  señ o r, y  que  re v e la n  una  
lab o r m u y  d e te n id a . S in  d u d a  a lg u n a  h a  de le­
v a n ta r  g r a n  p o lv a re d a  en  el cam po p o sitiv is ta , 
v a lien te m e n te  a tacad o  por d icho  se ñ o r , como 
q u izá s  ta m b ié n  e n tre  los v i ta l is ta s ,  á  quienes 
n ie g a  q u e  h a y a  ad em ás de l e sp ír itu  o tro  princip io  
d is tin to ; m a s  de todos m odos, pa récenos que  nadie 
h a  de n e g a r  su  m érito , y  que  todos se a p re su ra rán  
á  fe lic ita rle , com o lo hacem os n o so tro s , por su 
tra b a jo  y  p o r su  in g reso  en  el p rim e r cuerpo  m é­
dico de la  N ación .

C ontestó  á  e ste  d iscu rso , á  nom bre  de la  Corpo­
rac ión , e l académ ico D r. D. M an u el Rico S inobas, 
y  á  h o ra  m u y  a v a n z a d a  se  le v a n tó  la  sesión. El 
público  dem ostró  e n  a lg u n o s  m om en tos su  des­
con ten to  p o r no  h a b e r podido a lc a n z a r  todos los 
a s is te n te s  u n  e je m p la r de los d iscu rso s p ro n u n ­
ciados.

— L a  sesión  del ju e v e s  en  la  R e a l A cadem ia  tie 
M edicina fué e m in en te m e n te  p rá c tic a , hab iéndo la  
ocupado casi toda  e l S r. C o r te ja re n a ,c o n  la  ex p o ­
sic ión  p rim ero  de dos h echos in te re sa n te s , y  lu e ­
g o  con a lg u n a s  observac iones á  la  d o c tr in a  del 
S r. A lonso resp ec to  de l p a rto  p re m a tu ro  a r t i f i ­
c ia l. Los dos h echos fu ero n , u no  de re s ta b le c i­
m ien to  de la  v a g in a  en  u n a  jó v e n  en  q u ien  fa l ta ­
b a  e s te  ó rg a n o , a s í com o el ú te ro  y  t a l  v ez  los

Si yo me propusiese someter la memoria de Beguelin á 
una crítica detallada, esta sería una buena ocasión para 
desarrollar la manera como comprendo yo hoy dia el an á ­
l is is  y la s ín te s is  m en ta les  en las ciencias naturales, en 
donde la práctica de la observación domina sobre la espo- 
riencia; pero al hacerlo así, incurriría en la censura de 
esponer generalidades en vez de hechos especiales, objeto 
de esta memoria. Paso, pues, á hacer la narración de sus 
esperieucias y de una esplicacion dada por primera vez de 
un hecho de que la historia ha hablado por espacio de 
más de tres siglos.

P rim er e xp e r im en to .—Coloqúese en un sitio de ma­
nera que se reciban en el ojo derecho los rayos dcl sol, 
bajo un ángulo de 20 á 25 grados, estando cerrado el ojo 
izquierdo, es decir, que la luz de una ventana ilumine de 
perfil el lado derecho de la figura.

Sobre una mesa, iluminada por la luz difusa, cubierta 
de papel gris, se colocan dos plumas, de ave, negra una y 
blanca la otra; una distancia de 0,C á 0,8 metros las sepa­
ra de los ojos. Las barbas, bien paralelas, reflejan sobre el 
ojo la luz que las ilumina.

Después do dos minutos próximamente de insolación del 
ojo derecho, éste ve la pluma negra, ro ja , y la pluma 
blanca, verde  esm eralda . Después de algunos segundos, 
la pluma negra, de color ro jo , aparece festoneada de v e r ­
de, y la pluma blanca, verde esm era lda , de un color ro- 
sácco.

S a ja n d o  e x p e r i m e n t o ,—Ciérreso el ojo derecho inso-
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ovarios, y  o tro  de im  pólipo  enorm o  d esa rro llad o  
en la  m a tr iz  y  e sp u lsad o  e sp o n tán e am ea te .

E a  c u a a to  a l  p a rto  p re m a tu ro , se redu jo  su  
discurso á  so s te a e r  q u e  en  la  p rá c tic a  puedea  
ocurrir casos que  a u to r ic e a  a l  c iru ja a o  á  f a v o re ­
cer e l ab o rto , p ré v ia s  la s  c o a su lta s  y  fo rm a lid a ­
des a e c e sa ria s  e a  t a a  g ra v e s  casos. A esto  co a- 
testó e l Sr. A loaso , so s tea ien d o  e u  ab so lu to  su  
doc triaa  c o a tra r ia  a l ab o rto , sa lv o  a lg u a a  ra r is i -  
ma escepcioa , e a  que  h a y a  c e rtid u m b re  d e  q u e  
vaa  á  m o r i r l a  m ad re  y  la  c r ia tu ra ,  s i a o  se  p r a c ­
tica a lg u a a  o p e ra c io a , de  la  c u a l p u ed a  m ás ó 
m éaos p ro b ab le m e a te  re s u l ta r  e l ab o rto .

E u  la  secc io a  c o rre sp o a d ie a te  h a l la r á a ,  á  su  
debido tiem p o , a u e s tro s  lec to res u a a  a o tic ia  m ás 
e s tea sa  de e s ta  ia te re s a a te  d iscu sio a .

L as  sesioaes l i te ra r ia s  de  la  R eal A cadem ia  h a a  
quedado su sp e a d id a s , desde la  q u e  acab am o s de  
reseñar, h a s ta  después de v a ca c io ae s .

— H a  c ircu lad o  esto s d ia s  coa  a lg u a a  p ro fu sioa  
un p rospecto  en  el que se  a n u n c ia  la  fu n d ac ió n  de 
una E s c w ü a  p a r t i c u l a f  de T e ra p é iít ic a  O p era to ria , 
en la  c u a l se  e sp lic a rá n  la s  a s ig n a tu ra s  s ig u ie n te s : 
E nferm edades de los ó rg a n o s  g é n ito -u r ia a r io s  del 
hom bre: E s trec h ec es , f ís tu la s , cá lcu lo s, e tc .— E n ­
ferm edades q u irú rg ic a s  d e  la  m u je r: F ís tu la s  vé- 
s ico -v ag in a le s , pó lipos u te r in o s , q u is te s  o v ári-  
cos, e tc .— D eform idades de l cuerpo  h u m a n o : T e -  
uo tom ia , o steo to m ía , o rto p ed ia , e tc .— O p era to ria  
g e n e ra l:  E s t irp a c io a e s , re sec c io n e s , a m p u ta ­
ciones.

E l  p e rso n a l de la  e n se ñ a n z a  lo com ponen  los 
Sres. D. B'ederico R ubio , d irec to r, p ro feso r de la

50-

lado, ábrase el ojo izquierdo que no lo ha sido, y la pluma 
negra se verá negra, y la pluma blanca, blauca.

C onclusiones.— i.'* Los dos experimentos prueban que 
la pluma negra se vé roja cuando el ojo derecho ha sufrido 
el efecto de la insolación; porque el ojo izquierdo, que no 
lo ha sufrido, ha visto en el segundo experimento las plu­
mas tales como se ven en la visión ordinaria.

'1.^ El primer experimento prueba que Regelin ha co­
metido un gran error, pretendiendo que los rayos dol sol, 
hiriendo los ojos después de atravesar el párpado, hacen 
ver ro jo . La verdad es esta; hacer ver verde  la plama* 
blanca que refleja mayor cantidad de luz, y si la pluma 
negra parece roja, es porque refleja mucha ménos luz blan­
ca, que la pluma blanca. Como consecuencia de la ley del 
contraste simultáneo do los colores, el ojo insolado vé 
Verde por la luz blanca, debiendo parecer la pluma negra 
de color completamente verde, quo es el rojo.

Tercer e x p e r im e n to .— se leen caracteres negros so­
bre un fondo blanco, estando los dos ojos igualmente in­
solados, y teniendo el papel á la sombra, y admitiendo 
quo el individuo se halle acostumbrado á ver los colores, 
estos aparecen rojos y el papel sensiblemente verde. Este 
es el experimento do Begelin, p erfec tam en te  co n fo rm e  
con la  le y  del con traste  sim n lld n eo  de los colores.

Este esperimento dá cuenta do la observación-hecha por 
Begelin, y quo él no ha podido espUcar; á saber, que los 
caracteres que parecen rojos á los dos ojos insolados no 
cesan de parocerles, recibiendo el reflejo do una tela negra,

I- >
c lín ica ; D. R icardo  E je a , p rim e r c iru jan o ; D . A ur'jj' 
re lio  A rroyo , seg u n d o ; D . J o s é  de  B urgos, adm^ 
n is tra d o r-se c re ta r io . E l  cu rso  d u ra rá  desde l . °  d 
O ctubre  a l  30 de Ju n io , y  e l p rec io  de la  m a tr íc u ­
la  se h a  fijado  en  4 .000  rs .

E s  de a d v e r t ir  q u e  e s ta  e.5cuela no  se a b r i r á  s i 
e l d ia  lo  d e l p róx im o A gosto  no lle g a  á  12 el 
n ú m ero  de m atricu lad o s : e l m áx im u m  de a lúda­
nos que  se adm ite  no h a  de p a sa r  de v e in te .

E n  la  sección  de V a r ie d a d e s  h a l la r á  e l le c to r  
m ás a m p lia s  co n sid erac io n es sobre  e s te  a s u n to , 
que  ofrece no e sca sa  im p o rta n c ia .

D ecio Garlan.
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d e  lo s  d e lU o s  y  f a l t a s  q u e  s e  c o m e t e n  e n  
c o n t r a v e n c ió n  á  l a s  l e y e s  s a n i t a r ia s .

D o s  añ os ca b a le s  h a c e — el l . “ d e  J u lio  d e  1 8 7 5 ,  
— q u e  u n o de los a c tu a le s  co n se jero s de S a n id a d , 
u san d o  de la  in ic ia t iv a  o to rg a d a  á  este  cu e rp o  p or 
su. re g la m e n to , y  a d v ir tie n d o  e l e sta d o  de co n fu s ió n  
en  q u e  se  h a lla  tod o  lo  co n c e rn ie n te  á le g is la c ió n  
p e n a l s a n ita r ia , p re se n tó  en  su  sen o  u n a  pruposU 
cion d ir ig id a  á s o lic ita r  o p o rtu n o  y  le g a l  rem ed io  á 
m a l ta u  g ra v e .

C o n fo rm e  p r o c e d ía , a l te n o r  d e l re g la m e n to , 
a q u e lla  p ro p u esta , q u e  s u  a u to r  a p o y ó , fu á  to m a d a  
en  co n sid era ció n  u n án im em en te , y  so m etid a  a l  e x á -  
m en  d e u n a  com isión  e sp e c ia l co m p u esta  de l e t r a ­
d o s, q u e , si b ien  ta rd ó  a lg o  m ás d e  lo o rd in a rio  en 
e m itir  su  d ic ta m en , lo  h izo  sin  e m b a rg o  de la  m ás

mientras qae ol reflejo de una tela roja debilita el tinte 
rojo de los caractéres coa gran sorpresa de Begelin. Aluira 
bien, nada más natural qae estos dos efectos.

La tela negra, reflejando muy poca luz blanca, no tiene 
influencia sensible para debilitar la ro ja  de los caractéres. 
Of-ra cosa sucedo con la tela roja. El negro, no pareciendo 
rojo  más que por el color verde, bajo el que aparece lo 
blanco del papel á los ojos insolados, reflejando el lienzo 
un color rojo sobre el fondo blanco, debilita el verde, de 
quien es complementario, y desde entonces el color rojo 
de los caractéres negros disminuye.

Esta esplicaclon es tanto más digna de atención cuanto 
que el hecho es el resultado de una esperiencia imaginada 
con el objeto do justificar una teoría completamente erró­
nea, á saber, que los ojos insolados ven los objetos rojos.

Yo he probado, por el contrario, que los ojos insolados 
ven los cuerpos que reflejan más luz blanca, verde  e sm e ­
ra ld a , mientras que los cuerpos que reflejan ménos, como 
los cuerpos gris ó negros, parecen i'ojos, conforme á la ley 
del contraste simultáneo de los colores.

Cuando me ocupaba de la redacción de mi obra sobro la 
ley del contraste simultáneo de los colores, tuvo la idea 
de observar las diferencias que podrían sobrevenir operando 
comparativamente con el negro m a te r ia l  y el negro  
absoluto; porque en mis lecciones sobre el contraste apli­
cado ú la pintura, no dejaba de hacer observar á mis 
oyentes que hay un negro que ningún pintor ha podido 
jamás representar fielmente; á saber, el negro a b so lu to ,Ayuntamiento de Madrid
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favorable manera. E l Consejo, en su virtud, la votó 
por unanimidad, y  sabemos que la proposición se 
ha remitido á la Comisión general de codificación, 
donde obra hoy día.

P o r una felicísima casualidad, lo que no habia 
ocurrido en tantos años, ni aun fijado un momento 
ia  atención de nadie, por más que se lamentaban los 
males de la profesión y se pedia remedio á las in­
fracciones, ha sido luego inspiración de varios; su­
cediendo así que un pensamiento, nacido humilde 
dos años hace y mantenido oculto durante ese tiempo, 
sevóhoy dia afortunadamente ensalzado. A un aque­
llas cosas que pueden y  hasta deben ocurrir á cual­
quiera, acontece con frecuencia que sólo ocurren á 
muchos luego que ocurrieron á uno la primera vez.

P ara  que con algún desembarazo pueda seguirse 
el progresivo desarrollo de la idea, y adjudicarse á 
cada cual aquella parte que en razón y  derecho le 
corresponda, y con el fin de dejar bien determinado 
el punto de donde \dk in ic ia t iv a  arranca, hemos pe­
dido al Sr. Mendez Alvaro, consejero de Sanidad á 
quien la proposición referida se debe, que nos faci­
lite su borrador para darle honrosa cabida en nues­
tras columnas.

l i é  aquí la proposición del Sr. Mendez Alvaro, 
presentada hace  dos a ños  al Real Consejo de Sani­
dad, aprobada por e s te , y que la Comisión de codi­
ficación tiene en su poder para estimarla en lo que 
juzgue conveniente.

Proposición relativa á la legislación penal de los delitos 
y faltas que se cometen en contravención de las leyes 
sanitarias.

Por Real decreto de 10 del mes de Mayo anterior, ha 
tenido á bien S. M. el Rey crear una Comisión general de 
codificación, nuevamente encargada de preparar y redac­
tar los proyectos de ley ó de decreto, y cualesquiera otros 
trabajos sobre legislación civil y penal que le encomiende 
el Gobierno, satisfaciendo de esta suerte una necesidad que 
habia llegado á hacerse imperiosa y perentoria.

el de un agujero, cuyas paredes interiores no reflejasen 
ningún rayo luminoso. Para apreciar la visión de los efec­
tos de estos dos negros son necesarios dos esperimentos; 
yo los he hecho recientemente, y, á propósito de esta me­
moria, he sometido los resultados íi las consideraciones de 
la Academia en su última sesión dol ano 1846: los repro­
duciré aquí en apoyo de lo que acabo do decir:

El p rim a r esperim enio  tiene por objeto apreciar la di­
ferencia do contraste del todo entre un círculo de ne<jro 
absoluto  y dos círculos del mismo diámetro, de los cuales 
uuo es negi'O m a te r ia l  y el otro g ris  m a te ria l.

El círculo que represeuta el negro absoluto es sencilla­
mente un agujero circular practicado por medio do un sa­
ca-bocados en medio de un cartón, al cual se adapta por 
detrás un cono cuyo interior está ennegrecido. A igual 
distancia del agujero, á derechas el negro m a te r ia l  y á la 
izquierda el g ris .

El efecto entre los dos negros es que el negro absolu to  
parece mucho más oscuro que el negro m a teria l.

El circulo g r is  se examinará en el esperimento si­
guiente:

La segunda esperiencia  consiste en repetir lo mismo 
sobre un cartón  verde., á fin des poner en evidencia la in­
fluencia dol verde  sobre el negro absoluto  por una parto 
y por la otra .sobro el negro y g r is  m a teria les .

lil negro absoluto  parece siempre negro, mientras que 
ol negro material parece rojizo, conforme á la ley dol con­
traste simultáneo de los colores y al esperimento prece-

Es indudable que entre las tareas encomendadas á dicha 
Comisión, habrá de ser por fuerza una de las que primero 
se acometan y realicen la revisión del Código penal que 
como ley interina viene rigiendo desde el mes de Junio 
de 1870; ya por la necesidad de variar algunas de las mo­
dificaciones que se introdujeron en esa época, ya por lo 
mucho que facilitan la obra anteriores y esmerados estu­
dios, juntamente con la experiencia adquirida desde 1848 
en que se planteó ol primer Código.

Esta misma experiencia, dolorosamente alcanzada du­
rante el período no muy breve do 27 años, con relación á 
los delitos y faltas contra la salud pública, ha movido al 
vocal que suscribo á llamar la atención de este alto Cuer­
po consultivo, aprovechando la oportunidad que ahora se 
ofrece, y prometiéndose que excitará ú su voz la del Go­
bierno hacia un vicio muy deplorable que en nuestra le­
gislación penal se observa, origen fecundo de multiplica­
dos y gravísimos daños que debo remediar cuanto antes 
una administración paternal, vigilante y animada de un 
recto espíritu de justicia.

Cuando el año de 1848 se publicó el Código penal, re­
gían diferentes leyes destinadas á castigar más ó ménos 
rigorosamente los delitos y las faltas que se cometieran en 
materia de sanidad, asi marítima como interior, aun 
cuando estaban diseminadas y sin formar un ordenado 
cuerpo ó Código especial, como exigían sin duda, por una 
parte la gravedad del asunto, y por otra la conveniencia 
de facilitar su conocimiento y aplicación. A más do esto, 
mucha parte de aquellas disposiciones legales hablan en­
vejecido, cayendo por su excesivo rigor, que solia llegar 
hasta la pena do muerte, en completo desuso.

Así es que, por el artículo 7.® de aquel primitivo Códi­
go, en clara pugna con varios de los siguientes, y de no 
muy fácil y llana comprensión, se aumentó ia confusión 
que reinaba en la materia, cuando mayor era la necesidad 
de desvanecerla acomodando á los tiempos la legislaciou 
penal sanitaria de los siglos anteriores.

Conforme el mencionado artículo, que ha sufrido en cada 
una de las ediciones sucesivas su modificación correspon­
diente, aunque leve, «no están sujetos á las disposiciones 
»de esto Código los delitos militares, los de imprenta, los 
»de contrabando, ni los que se cometan en contravenciou 
»á las leyes sanitarias en tiem p o  de e p id em ia s .^

Desdo luego echaron de ver las personas versadas en el

dente, según el cual es necesario, para que el negro pa­
rezca rojo, que refleje la l u z  b lanca.

Respecto al g r is  colocado sobre el fondo verde, difiere 
por completo del gris sobre el fondo blanco por un color 
rojo violáceo nacido del contraste del verde.

Los esperimentos de esta memoria no dejan, pues, duda 
alguna sobre la esplicacion de un fenómeno que causa tanta 
sensación al príncipe de Navarra, al duque de Guisa, el 
A cu ch illa d o , y al duque Alenzon: se han necesitado cerca 
de dos siglos y medio para espUcar todas las circuns­
tancias.

Tal vez no sea inútil recordar que las letras negras so­
bre papel rojo, espuestas á los rayos del sol á una luz di­
fusa fuerte, parecen de un verde negro, y este color es 
más intenso y elevado de tono en el primer caso que en el 
segundo.

bl fenómeno es el mismo si el ojo recibe directamente 
los rayos solaros, y aun es más pronunciado, como puede 
comprobarse, por ejemplo, repitiendo la esperiencia con el 
ojo no insolado.

Encuentro en mis notas numerosos esperimentos hechos 
en Ilelaya oii 1830 y 1840, do lectura de caracteres ne­
gros sobro papel blanco á la sombra y al sol, con los ojos 
insolados y los ojos no insolados. Ellos me lian presentado 
todos los casos imaginables de contrasto, os decir, que sin 
escepcioii, el color de los caracteres era constantemente el 
de complementario del fondo.
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importante ramo de sanidad, que lejos de satisfacer el re­
ciente Código aquella necesidad que se sentía de una le­
gislación penal ordenada, prudente, practicable y menos 
dura que la anticuada, sin que fuera por eso inoflcaz, ha­
bía dejado subsistente mal tan deplorable, y aun le había 
dado fomento intercalando entre sus artículos, con olvido 
del 7 varios que tenían por objeto penar indisputables 
contravenciones á las leyes sanitarias, aunque con tino tan 
escaso que se atenuaba la penalidad en lo concerniente al 
ejercicio ilegal do las profesiones medicas en ocasión jus­
tamente que iba tomando este las formidables y temerosas 
proporciones que hoy ostenta.

Llegado en 1850 el caso de publicar, con algunas modi- 
ñcaciones, una edición nueva del Código (que tuvo lugar 
en efecto), concibió un dignísimo vocal del Consejo de Sa­
nidad del Reino la idea de elevar al Gobierno un razonado 
informe en que se hiciera ver la conveniencia de introducir 
ciertas esenciales é importantísimas modificaciones tocante 
á la penalidad por delitos sanitarios.

A fm do realizar este pensamiento, redactó quien le ha­
bía concebido, el Dr. D. Mateo Seoane, una estensa pro­
puesta muy copiosa en doctrina, que no llegó á pasar de 
proyecto, en razón ó, la premura con que la nueva edición 
se disponía, y por haberse puesto en alguna manera, priva­
damente, de acuerdo con el presidente dignísimo de la Co­
misión de Códigos.

En ese pudiera decirse abortado proyecto de consulta al 
Gobierno, después de prodigar esplicaciones, quizás inne­
cesarias ó demasiado embarazosas y opuestas á su fácil 
inteligencia, se hacía ver muy cumplidamente:

1. “ Que la parte penal de la legislncion sanitaria, 
comprendiendo en ella las disposiciones legislativas y las 
simplemente gubernativas, así en lo concerniente á sani­
dad osterior ó marítima como á la interior, había sido con­
siderada siempre como especial en España y en las demás 
naciones, castigándose los delitos gubernatívarneute, con­
forme provenían los reglamentos sanitarios.

2. ® Quo el espresado avt. 7’.° terminaba restringiendo
la acción especial de las leyes sanitarias, y anulando real­
mente la escepcion que de ellas hace, por cuanto las lim i­
ta que es precisamente cuando,
por efecto do su carácter preventivo, ha desaparecido en 
gran manera la utilidad de las más eficaces é importantes.

3. ® Que las palabras «leyes especiales,» carecían en 
el susodicho artículo de una significación bien determina­
da, fija y rigorosa, puesto que tan comprendidas se halla­
ban á la sazón entre las citadas leyes, las que se refieren 
á la Sanidad marítima como á la terrestre, sin embargo 
de lo cual penaba el Código iufracciones pertenecientes á 
esta última, cuya circunstancia parecía significar quo so­
lamente las do Sanidad marítima se habían reputado como 
leyes  sa n ita r ia s , aun citando oran de notar por otra par­
te ciertas disposiciones contradictorias ó irregulares que 
suscitaban dudas respecto al sentido de aquellas palabras.

Y 4.® En fin, que no podía desempeñarse bien el ser­
vicio sanitario, mientras no se suprimieran las palabras 
finales del art. 7.®, dejando á las autoridades gubernati­
vas completamente espedita la acción para coordinar la 
parte penal do las leyes y reglamentos concernientes al 
ramo de Sanidad y hacer su aplicación, á cuyo efecto era 
indispensable y urgente que el Código penal se reformara 
en todos los artículos quo tienen relación con la Sanidad, 
dejando el señalamiento do las penas á las leyes y regla­
mentos del ramo. _ •

Merced á las gestiones qup extraoficialmente se practi­
caron, en la nueva edición de 1850 apareció redactado en 
los siguientes términos el art. 7.® del Código:

«No están sujetos á las disposiciones de este Código los 
»delItos militares, los de imprenta, los de contrabando, 
^los que se com eten en contravención  de ta s  leyes  s a n i -  
« ta ria s, ni los demás que estuvieren penados por leyes 
»especiales.»

Por buena parto y con acierto resultó, pues, mutilado 
el artículo en cuestión; mas en cambio quedaron corrobo­

rados y subsistentes varios artículos que no dejaban de 
penar verdaderas contravenciones á las leyes mismas de 
Sanidad, que en el 7.® se habían escluido. .

Sin otra alteración siguieron las cosas, hasta que en 
una época más cercana surgió la necesidad de acomodar 
el Código á la legislación política que acababa de estable­
cerse, y en la revisión quo con tal motivo sufriera, fué do 
necesidad poner nuevamente mano sobro el tantas veces 
citado artículo.

Véase cómo aparece redactado en el Código de Junio de 
1870, que hoy rige todavía provisionalmente:

«No quedan sujetos á las disposiciones de esto Código 
»Ios delitos que se hallen penados por leyes especiales.»

Resulta, pues, que resplandece el propio espíritu y se 
observa igual procedimiento en todas tres ediciones del 
Código penal: báse dejado en su art. 7.® por completo en­
comendado á leyes especiales el castigo de los delitos con­
tra la salud pública.

Mas el hecho de verdad es, sin embargo, que, con claro 
olvido de este priucipio, encierra el Código vigente, como 
los que le precedieron, varias disposiciones que á la salud 
pública y á las profesiones encargadas de conservarla se 
refieren.

Acredítanlo (y me ceñirá ya en adelante al Código de 
1870, vigente aun, sin embargo de los cambios ocur­
ridos en la gobernación del Estado), en primer lugar su 
artículo 343, conforme el cual habrá de penarse con arres­
to mayor al que sin título ejerza una facultad que le re­
quiere; siendo así que el hecho de atribuirse la cualidad de 
médico ó de farmacéutico no se limita en realidad á unk 
simple y poco trascendental usurpación de título, sino que 
el ejercicio profesional implica una série de gravísimos 
atentados contra la salud pública, que interesa mucho á la 
sociedad castigar y reprimir. Por otra parte, el cap. 11 del 
título V, que comprende los artículos 351, 352, 353 y 354, 
cuyo objeto es evitar los daños que pueden originarse por 
la elaboración y venta de sustancias y productos químicos 
nocivos á la salud, y por despachar los farmacéuticos m e­
dicamentos deteriorados 0 sin las formalidades prescritas 
por las leyes y reglamentos; el art. 356, relativo al que 
con cualquier mezcla nociva altere las bebidas y comesti­
bles destinados al consumo público, vendiere géneros cor­
rompidos ó fabricare objetos nocivos, y el 357, concernien­
te al que escondiere ó sustrajere efectos destinados á ser 
inutilizados ó desinfectados, con el fin de venderlos, y ul 
que arroje en fuente, cisterna ó rio, cuya agua sirva de 
bebida, algún objeto quo la haga nociva para la salud, se 
refieren indisputablemente á otras tantas graves trasgro- 
siones de las leyes sanitarias. Y figura, por xíltirao, entre 
las faltas el ejercer sin título una profesión que lo exija 
(artículo 591), la espendicion por los farmacéuticos de me­
dicamentos de mala calidad (art. 595), la infracción de las 
disposiciones sanitarias sobre prostitución, de las'dictadas 
por la autoridad en tiempo do epidemia ó contagio, y do 
las rolutivus á conducción do cadáveres y enterramientos 
y á la infracción do los reglamentos, ordenanzas ó bandos 
sobre higiene pública (art. 506).

¿Habrá, pues, quien dudo que nuestro Código pona!, 
después de haber reservado en el art. 7.® á las leyes espe­
ciales que se dicten sobre tau grave y trascendental asunto 
los delitos contra la Salud pública, establece penalidad con 
relación á muchos delitos y faltas del mismo género?

El resultado de estas inconexas y contradictorias pros­
cripciones. ha sido, sigue siendo y no puedo menos de ser 
una completa relajación que deja sin castigo delitos muy 
trascendentales qne á la sociedad conviene reprimir vigo­
rosamente.

Gomo entre tanto han quedado sin establecer las leyes 
penales especiales á que el art. 7.® del Código se refiere; 
como resultan en consecnoncia hondos vacíos respecto á 
los delitos contra la salud pública en nuestro sistema pe -  
nal; como os aquel do todo punto insuficiente, conforme 
tiene acreditado una larga espericncia, para enmendar los 
mismos delitos y faltas que pena, y á causa, en fin, delAyuntamiento de Madrid
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sistema contradictorio que en su redacción se ha seguido, 
resulta que carecemos do las más esenciales leyes para el 
resguardo de la salud publica y para el merecido castigo 
de un órden de delitos y de faltas que tanto importa á la 
sociedad evitar.

¿Pueden ocultarse á una razón madura y serena, si un 
momento reflexiona sobre el asunto, los daños gravísimos 
que individual y colectivamente origina á la salud pública, 
y por tanto á la población, engrandecimiento y poderío del 
reino, ese lamentable estado de olvido y abandono en que 
há tantos años yace la legislación penal a que esta propo­
sición se refiere? ¿Qué corazón generoso, sensible y honra­
do deja de conmoverse y contristarse al advertir la desver­
güenza y la escandalosa impunidad con que se estafa y en­
gaña al público brindando de continuo á la endeble y va­
cilante razón del infeliz enfermo con maravillosas panaceas 
y eficacísimos específicos, solamente útiles para esplotar su 
credulidad y la ternura de las personas interesadas, dejan­
do en último resultado en la orfandad y la miseria á no 
pocas familias?

Pues un mal de tanta gravedad, que censuran y deplo­
ran todas las personas sensatas, cuando fijan su considera­
ción en él, no tiene en el día correctivo legal posible. INi 
hay quien le denuncie, ni pueden exhibirse las indispensa­
bles pruebas, ni puede tomarso como cosa formal la perse­
cución de faltas, cuya penalidad os verdaderamente irriso­
ria. No cause estrañeza, por tanto, quo le hayamos vis­
to alcanzar las aterradoras proporciones que ostenta, ni 
parezca irrazonable presumir que sigan en adelante sus te­
merosos y repugnantes medios.

Por otra parte, jquó de disposiciones contradictorias en 
nuestro Código penal!.. Séame lícito patentizar algunas, en 
gracia al saludable fin que me he propuesto.

El farmacéutico que despache ó suministre sustancias 
que puedan ser nocivas á la salud (y nótese que pocas de­
jarán do serlo cuando se emplean indiscretamente) sin 
cumplir las formalidades prescritas en los reglamentos (por 
ejemplo, sin receta) serán castigados con las penas de ar­
resto mayor, y la  multa de i25 á 1.250 pesetas (nrt. 352). 
i-’ero entre tanto, el que ejerza la farmacia sin título, que 
no puede por este hecho mismo cumplir esas formalidades 
(artículo 595), solamente será castigado con un arresto de 
5 á 15 dias, ó multa de 3 á 25 pesetas. Así resulta que el 
que carece de conocimiontos probados y de autorización 
legal, es mucho más protegido por el Código que el quo 
ha seguido la carrera de farmacéutico, alcanzado el corres­
pondiente título y tiene abierta según ley su oficina.

El que escondiere ó sustrajere efectos destinados á ser 
inutilizados ó desinfectados, con el objeto de venderlos 
(art. 337), (caso muy común durante las mortíferas y ater­
radoras pestilencias) sufrirá pena de arresto mayor en su 
grado mínimo, y la multa de 125 á 1.250 peseta^ Mas si 
hubieren sido esos efectos destinados á la inutilización ó 
desinfección en virtud de reglas que haya dictado la auto­
ridad en tiempo de epidemia, queda reducida la pena (ar­
tículo 596) á uua multa de 5 á 25 pesetas, por cuanto no 
pasa el hecho de ser una infracción de las espresadas re­
glas, como habrá de serlo necesariamente aquella que 
mande inutilizar ó desinfectar los efectos á que el citado 
articulo 357 se refiere.

Conforme el artículo 343, «el que atribuyéndose la cua- 
«lidad de profesor ejerce públicamente actos propios de 
»una facultad que no puede ejercerse sin título oficial, in- 
Dcurrirá en la pena de arresto mayor en su grado máxi- 
»mo á prisión correccional en su grado mínimo.» Y más 
adelante dice el 591, que «serán castigados con la pena de 
»5 á 25 pesetas de multa, los que ejercen sin título una 
sprofesion que le exija.» Da donde se sigue quo quien se 
pone con desembarazo á ejercer sin título una profesión 
que le requiere, aunque pase toda la vida en ese público 
ejercicio, y siquiera sea esa profesión la medicina, sólo in­
curre en la pena do una multa insiguificante, si se diera el 
caso, quo no se dará, de que se formalizase una denuncia, 
pudiera probarse en toda regla el hecho, y no faltara, oá

fin, quien impusiera la pena. La disparidad entre aquel 
primer caso y este postrero, consiste en atribuirse el uno 
la cualidad de módico ó farmacéutico y dejar el otro de 
atribuirse un título al cabo vano, puesto que ambos ejercen 
contraviniendo á la ley.

Naturalmente, y sin el menor esfuerzo intelectual, ocurra 
á cualquiera que no es lo esencial el hecho de denominar­
se médico; una cosa no deja de ser la que es, porque no se 
la distinga con pombre alguno, ó porque se la asigne cual­
quiera; y ciertamente el ejercer las profesiones médicas 
sin título, con repetición, un año y otro año, anunciando 
en los periódicos y de otras varias maneras aquel ejercicio, 
bien equivale al hecho de atribuirse la cualidad de profe­
sor. Para hallar en nuestro país alguna ligera diferencia, 
hay necesidad de apelar á un casuismo impropio de layes 
tan terminantes como debe serlo un Código penal, ó tomar 
por defensa y escudo la legislación y la práctica inglesas, 
país donde el delito se hace consistir principalmente en la 
usurpación de título, dejando por lo demás sujetos á los 
que ejercen ilegalmente, sin previa inscripción en el Re­
gistro como facultativos, expuestos á una responsabilidad 
muy estrecha y dificilísima de eludir.

¿Se quiere, ó nó, evitar de veras esas intrusiones, para 
la humanidad tan funestas y para una sana moral tan 
ofensivas y repugnantes? Pues en la afirmativa, ¿por qué 
no se evitan estableciendo una penalidad más eficaz y de 
aplicación más fácil y segura? Y si se reputaren, al con­
trario, como cosa baladí y de poca monta, comparables, 
por ejemplo, al hecho de arrojar basura ó escombros á la 
calle, ¿no sería muy preferible la completa supresión de 
esa penalidad imaginaria?

(Se concluirá J

CONSIÍJOS PARA ASISTIR Á  UNA MUJER QUE ESTÁ
DE. PARTO.

Por si reporta alguna utilidad á mis dignos compañeros,
sobre todo á los de partido, me atrevo á darles algunos

deben seguir conconsejos, referentes á la conducta que 
una mujer que esté de parto.

Llamado que sea el módico para asistir á uua mujer en 
tales condiciones, lo primero que debe hacer es atender 
en lo posible á la posición mejor y más conveniente que 
deben tener la paciente y el cirujano.

Si la paciente está vestida y se vó acometida de repen­
te por los violentos dolores del parto, se la hará sentar en 
una silla que esté apoyada en la pared: en dicha silla se 
colocan dos o tres almohadones, en diferente posición y 
de modo que formen un plano inclinado, obligando a la 
enferma á estarlo hacia atrás.

El comadrón se sienta frente á la mujer, en una silla 
algo más baja que la que ocupa la paciente, haciendo que 
las piernas de ésta descansen en un estremo de los palos 
de la silla donde está sentado el tocólogo, de tal modo, 
que la mujer quede bastante abierta de piernas, como 
vulgarmente se dice.

Entonces el cirujano, colocada ya convenientemente la 
mujer, hace un reconocimiento detenido, cerciorándose 
bien de la posición que ocupa el feto, del sitio donde está 
colocada la cabeza, etc.; con la mano izquierda y esterior— 
mentó comprime el abdómen de la mujer, con objeto do 
•favorecer la espulsion del feto.

Una vez espulsado éste, so le corta el cordon y se 
liga con un hilo doble bien encerado, con dos nudos en 
cada estremo, con objeto de que al tiempo de hacer la li­
gadura no se suelte esta.

Hecho esto se acerca el comadrón á la madre, y se pro­
cura que arroje esta lo más pronto que pueda las secun­
dinas.

Hay mujeres que las espulsan en seguida y con la ma­
yor facilidad: en cambio otras tardan algo más tiempo en 
la espulsion, porque eucueatran alguna dificultad para
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espelerlas, y entonces es absolutamente necesaria la pre­
sencia del comadrón.

En los pueblos, donde siempre hay rancias costumbres 
para todo, y comadres que no van nunca con los adelan­
tos del siglo, porque no los conocen siquiera, hay la cos­
tumbre de obligar á la mujer á que tome un vaso do agua 
fria á que sople en una botella totalmente vacia, y á que 
ee’meta en la boca un mechón de cabellos, con el objeto 
de qu3 la produzca arcadas, y favorecer de este modo la 
espulsion de las secundinas.

Sin meternos ahora á criticar estos remedios, aconseja* 
mos al comadrón que adopte para un caso por el estilo, 
los medios que su prudencia y pericia le aconsejen. _

Para la espulsion de las secundinas se hacen tracciones 
de arriba abajo, y nunca de derecha á izquierda, porque
es muy espuesto.

Asistida convenientemente la madre y libre de cuida­
dos, se la acuesta y se procura hacerla descansar.

En los pueblos y en los partos laboriosos, hay la fatal 
costumbre de colgar á la mujer para que pueda parir ms- 
jor, según la opinión respetada de las comadres.

Se coloca en una escarpia una gran soga, á la cual se 
acrarra fuertemente la mujer, pasándola dicha soga por 
debajo de los sobacos y de los hombros; la comadre, en 
este caso, se sienta delante de ella para partearla mejor.

Este es el medio que siguen en los partos laboriosos en 
la generalidad de los pueblos de esta provincia.

También hay que tener cuidado del recien-nacido, al 
que se lavará perfectamente: se le colocará en el cordon 
una compresa agujereada en su centro, á fin de evitar la 
hemorrágia que pudiera sobrevenir: esta compresa se em­
papará convenientemente en agua.

En seguida se le viste, poniéndole las ropas de cos­
tumbre. . , ,.

En la cabeza puede ponérsele una especie de capelina.
muy parecida al vendaje de este nombre, que se usa mu­
cho en cirujía, y que se conoce con el nombre de gorro de
Hipócrates. , , . ,

A las cuarenta y ocho horas del parto es, por regla ge­
neral cuando se verifica la subida de la leche; pero antes 
de este tiempo es preciso alimentar al niño, para lo cual 
se le dá, y en los pueblos tienen tambien-esta costumbre, 
miel y yema de huevo con caldo.

Ldo. R a s iik o  Á v i l a  y  P e z ü b l a .

Revilla del Campo, 28 de Mayo de 1877.

REVISTA ERANCESA,
Dos 'nuevos fórceps.— E l reum atism o sifilítico.— F o r­
m ación de una vagina sin instrum entos cortan tes.—  

Form as de adm inistración de la  cicutina.

G azette  hebdom adaire de m edecine  leemos un 
articulo bibliográfico destinado á analizar un folleto del 
b r .  Tarnier, en el que este práctico, después de ocuparse 
del empleo del fórceps, propone dos instrumentos de esta 
clase ideados por él.

El nombre sólo del autor, dice el periódico citado, su 
justa celebridad adquirida en la enseñanza, la vasta eru­
dición que posee, podrian dispensarnos de todo comenta­
rio; sin embargo, debemos decir que, después de uu dete 
nido estudio de los instrumentos que propone, es evideute 
que ha hecho á la práctica de la obstetricia un evidente 
servicio, mediante el cual muchas madres le deberán en 
lo sucesivo el evitarse partos penosos, y muchos nuios el 
salir con vida de los trabajos lentísimos que represeutan 
ciertas espulsiones, y unos y otros el no pasar por opera­
ciones en que se sacrifica la vida del uno sm garantizar la 
del otro. M. Tarnier ha querido defender á ambos y lo ha 
logrado.

Su Memoria se compone de tros partes.

Eu la primera demuestra cuáles son los peligros del fór­
ceps ordinario y los peligros á que expone á la madre y al 
hijo, que son:

1. ® El no permitir que el operador haga las tracciones 
siguiendo el eje de la pélvis.

2 . “ El no dejar á la cabeza del feto la suficiente movi­
lidad para que siga las corvaduras de la pélvis.

3 . ° El no estar provisto de una aguja indicadora que 
permita al operador saber eu cada momento el sentido en 
quo debe efectuar las tracciones.

Enumera luego las exigencias que á su juicio debe lle ­
nar un buen fórceps:

1. ® Permitir al operador efectuar las tracciones según 
el eje de la pélvis, cualquiera que sea la posición de la ca­
beza en el paso por los estrechos.

2 . ® Dejar á la cabeza bastante movilidad para que pue­
da seguir libremente las corvaduras de la pélvis.

3. ® Ofrecer una aguja indicadora que advierta al ope­
rador la dirección en que ha de hacer las tracciones para 
que sean útiles.

Eu la segunda parte de su opúsculo expone Tarnier las 
tentativas que antes de las suyas se han hecho para llenar 
este objeto, y con tal motivo cita los fórceps de Hubert (de 
Louvain), los dos da Morales y uno de Chassagny. Ningu­
no de estos instrumentos respondía á lo que se deseaba.

La tercera parte de su trabajo está destinada á la des­
cripción de los instrumentos que no podemos hacer en 
todos sus detalles por ser larga para los límites de una re­
vista, pero que haremos cuando hayamos tenido ocasión 
de ver los mismos instrumentos. Del primero asegura el 
mismo autor que es algo complicado, y que tiene que co­
nocerse bien antes de usarle; pero el segundo es más sen­
cillo y reúne iguales ventajas, entre las cuales figuran:

1. ® Las tracciones no tienen que ser tan enérgicas 
como con el fórceps ordinario.

2. ® Toda la fuerza empleada se aprovecha en traer la 
cabeza hácia el eje, y no produce compresión sobre los te­
jidos de la madre.

Puesto que las tracciones se efectúan según el eje de 
la pelvis, la cabeza no tiene tendencia á escapar de las 
cucharas. El mango que se encuentra dirigido transversal­
mente permite á las manos del operador una postura más 
cómoda y sólida; además este mango movible puede en 
ciertos momentos continuar el eje del iuslrumento.

Una vez hecha la presión sobre la cabeza del feto, no 
aumenta en el momento de hacerse las tracciones.

Las cucharas no sobresalen de la cabeza del feto; esta 
última, y no el instrumento, es la primera que se pono en 
contacto con el periné; de suerte que no se hacen temibles 
las rasgaduras pcrineales como sucede con el fórceps ordi­
nario ó con el de Morales.

A las ventajas de permitir las tracciones, según el eje de 
la pélvis, se añade en el nuevo fórceps una disposición que 
consiente á la cabeza del feto el seguir todas las corvadu­
ras de los órganos genitales, pudiéndose, ó bien imprimir­
le por uno mismo el movimiento de rotación, ó dejar que 
por sí mismo lo efectúe. Por último, este fórceps tiene 
aguja indicadora.

M. Tarnier, después de tantear acerca del instrumento, 
le construyó y no le ha publicado hasta haberle ensayado 
repetidas veces; asi, pues, sus couclusioues merecen más 
crédito que muchas otras, fundadas en aparatos quo no se 
han usado ó que lo han sido pocas veces.

En un apéndice á este libro describe su autor todos los 
instrumentos que había ido construyendo, hasta obtener el 
que deseaba, y en esta parte de su trabajo so prueba más 
que en ninguna otra su perseverancia ante los obstáculos 
que ha tenido que vencer.

—Durante una permanencia do dos años en as eos as 
de la China y el Japón, M. Vuffler pudo obserN'ar que casi 
todos los casos de sífilis recienter que tuvo tensión 
minar se encontraban complicados con . .
ticos. Con estas observaciones, unidas á las descripciones 
dadas por Verneuil, Lancereaux y Fourmer, pudo el reAyuntamiento de Madrid
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ferido práctico redactar una monografía de esta enferme­
dad, generalmente admitida en la actualidad por más que 
algunos médicos nieguen su existencia.

El reumatismo sifilítico se encuentra constituido por el 
conjunto do diversas manifestaciones que se observan al 
principio del segundo período de la sífilis en las cavidades 
articulares, en las vainas sinoviales tendinosas y en las bol­
sas serosas. Se presenta precedido por pródromos ordina­
riamente muy prolongados y por lo tanto de grande im­
portancia para el diagnóstico.

Después de la aparición del chancro infectante en un 
período de tiempo variable, lo más general de dos á tres 
meses, mientras aparecen otras manifestaciones constitu­
cionales, los enfermos se ven molestados por laxitud gene­
ral, anorexia y un insomnio que no puede atribuirse á cau­
sa alguna. La permanencia prolongada en pié es imposible, 
las manos están como muertas é inútiles para todo; los 
brazos se encuentran tan débiles que los movimientos me­
nos violentos, como los que se requieren para peinarse, 
son imposibles. Una vez sentados y en determinada posi­
ción, no pueden los enfermos variarla sino con dificultad, 
y es tanto más vivo el dolor cuanto más largo fue el 
reposo.

Esperimeutan también á lo largo del esternón, al nivel 
úe las inserciones de los pectorales, un dolor intenso que 
hace muy molesta la tos; este estado de resentimiento ge­
neral aumenta con el calor. Después de este período de ma­
lestar, que no dura menos de ocho ó diez dias y que á me­
nudo se prolonga más, sobrevienen dolores fijos, más limi­
tados, que se exasperan y producen por la presión. Tienen 
estos dolores su asiento a) nivel de las bolsas serosas sub­
cutáneas y de las inserciones tendinosas de algunos mús­
culos.

Los puntos donde más á menudo se observan son: la 
cara superior del acromion, la posterior é inferior del olé- 
cranon al nivel de la inserción del tríceps braquial, la cara 
posterior del calcáneo en la inserción del tendón de Aqui- 
les, la cara anterior de la rótula y la bolsa serosa prerotu- 
liana, la parte superior de la cara interna de la tibia en la 
inserción de los tendones de la pata de ganso.

Pueden también presentarse dolores semejantes en to­
das las bolsas serosas naturales y accidentales, allí donde 
existen sinoviales. Preséntanse en el curso de este perío­
do. que puede tener una duración mayor ó menor, mani­
festaciones más graves características del reumatismo.

Después de algunas exacerbaciones por la tarde y de 
dolores vagos en las articulaciones, la fiebre se hace más 
viva, se localizan los dolores y determinan las manifesta­
ciones articulares del verdadero reumatismo.

Debemos hacer notar, que el reumatismo sifilítico di­
fiere del legítimo esencialmente por la ausencia de mani­
festaciones viscerales. La duración puede ser muy larga 
si no se reconoce su naturaleza, pero se abrevia por la 
medicación específica.

Son raras las recidivas, pero después del ataque quedan 
los enfermos en un estado singular, caracterizado por la 
debilidad y relajación de las articulaciones. La carrera y 
el salto son imposibles.

Coincidiendo con el reumatismo sifilítico, se presentan 
manifestaciones secundarias de igual índole, como la pe- 
rióstosis y la miositis.

La estraordinaria duración do los pródromos, los dolo­
res localizados, el insomnio, como hemos dicho, son los 
principales fenómenos, que unidos á los anamnésticos, 
deben guiar en el diagnóstico que es generalmente fácil, 
cuando el enfermo se encuentra aun en el primer período 
de la sífilis, y especialmente cuando se pueden comprobar 
fenómenos sifilíticos concomitantes.

Este reumatismo, por otra parte, mucho más raro 
cuando la sífilis llega á una fase en la que pudiera supo­
nerse que no ha obrado más que como causa debilitante, 
apta para favorecer el desarrollo da una diátesis latente 
bajo la acción de una causa ocasionante, como el enfria­
miento, es considerada por muchos médicos como causa

de esta debilidad. A los muchos argumentos que se opo­
nen á esta conjetura, pueden añadírselas observaciones 
de Vaffier.

Durante una campaña de dos años, de los 400 m arina  
ros que componían la tripulación del barco en que se ha­
llaba, sólo uno de los no infestados fué presa del reuma­
tismo articular agudo, mientras que de seis que contra­
jeron durante el mismo tiempo la sífilis, cinco presentaron 
fenómenos reumáticos. De suerte que se vieron atacados 
por el reuma tan sólo los individuos que contrajeron la 
sífilis durante la  campaña, y no se observó ni un sólo caso 
análogo en los individuos afectados desde hacía mucho 
tiempo por aquella enfermedad, que abundaban mucho á 
bordo.

Respecto á la frecuencia del reumatismo sifilítico, que 
según la práctica de los médicos que ejercen en la China 
y el Japón, es allí mayor que eu Europa, puede atribuirse 
en parte ála humedad escesiva y á los cambios bruscos de 
temperatura que caracterizan á aquellos países.

Cualquiera que sea la esplicacion que quiera dársele, es 
lo cierto que el mercurio y el ioduro potásico determinan 
constante y á veces rápidamente la curación de la enfer­
medad.

_ ~“El Dr. Lefort ha practicado, valiéndose de un inge­
nioso procedimiento, la abertura de una vagina sin hacer 
tiso de los instrumentos cortantes. Tratábase de una jóven 
de 22 años, que no teniendo vagina y viéndose molestada 
por hemorrágias periódicas varias, había sido infructuo­
samente operada por once veces, con el objeto de hacerle 
una vagina artificial. Estas operaciones tan sólo habían 
producido un infundíbulo de algunos centímetros. El autor 
citado empleó el medio siguiente:

Introdujo un cilindro de madera terminado por un cono 
inetálico, que puso en relación con el polo positivo de una 
pila de pequeños elementos de sulfato de cobre, mientras 
el polo negativo terminaba en una placa metálica en­
vuelta en un lienzo mojado y colocado sobre el abdómen. 
La corriente, poco enérgica, no se siente por las enfer­
mas, y no produce escaritas más que en el contacto iume- 
diato con los reóforos metálicos. Se colocaba el aparato to­
das las noches hasta el dia siguiente.

Poco á poco la punta fué haciéndose camino por el es­
pacio vexíco-rectal y el 26 de Febrero había penetrado 
hasta el cuello uterino; y en efecto, por vez primera tuvo 
la enferma en la época menstrual una pequeña salida do 
sangre por la vagina, que fue acompañada de dolores ab­
dominales y algo de hemoptisis.

Al mes siguiente, habiéndose continuado el tratamiento, 
se había conseguido uu conducto bastante ancho; las reglas 
se presentaron normales, sin dolor, y han continuado lue­
go presentándose por su camino normal con la mavor re­
gularidad.

Habiendo sobrevenido una neumonía, se volvió á reanu­
dar el tratamiento al cabo de algunos meses, hasta dar á 
la vagina una anchura suficiente.

Por último, el 29 de Julio, siendo posible el exámen 
con el especulum, se practicó, comprobándose la presen­
cia del cuello uterino, pequeño é irregular, á 10 centíme­
tros de profundidad. La histerometria permitió reconocer 
en el útero la longitud casi normal de cinco centímetros. 
El resultado fué, pues, completamente satisfactorio.

El autor recuerda que para hacer permanente la opera­
ción, y con objeto de evitar la estrechez á que tendería la 
vagina, sería conveniente que la enferma lo evitase, y á fal­
ta de otros m ed ios fisio lógicos, para los cuales era ya apta 
por su edad, se introdujese durante la noche un pesarlo 
de apropiado volumen, formado por un cilindro de madera 
ó marfil.

—El P rogrés m ed ica l, tomándolas del A n u a r io  de fó- 
rapéu tica  de Bouchardat, recomienda las siguientes fór­
mulas para la administración de la cicutina. Para inyec­
ción hipodérmica una disolución de medio gramo de bro­
muro de cicutina por uno y medio de alcohol y 23 de agua 
de laurel cerezo. Para la administración al interior puede
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■usarse el jarabe, píldoras, gránulos ó disolución. El jarab® 
se prepara en la proporción de i  por 100 de bromuro de 
cicutina; los gráuulos se hacen con un decigramo de bro- 
maro de cicutina cristalizado para 1.000 granulos. La di­
solución contiene 15 centigramos del bromuro de cicutina, 
50 gramos de agua de menta y 250 de agua. ISioguno de 
estos preparados tiene mal sabor y  los niños los toman con 
facilidad.

C.

SOBRE PARTIDOS MÉDICOS.
Nunca pensé tomar la pluma para el asunto que voy á 

tratar: primero, porque en esta desdichada nación es pe­
dir lo imposible el que el Gobierno atienda los intereses 
de las clases, y segundo, porque creí más unánime el pare­
cer de mis comprofesores; mas ya que esto no sucede, daré 
mi opinión, que, dejando á un lado falsa modestia, la creo 
bastante acertada.

Juzgo de todo punto necesario un arreglo en el ejercicio 
de nuestra profesión por ser en la que más abusos se han 
cometido, sin que este aserto mió ofenda á nadie de los 
que se han aprovechado, á la sombra de leyes que permi­
tieron en brevísimo plazo hacerse licenciados y aun docto­
res en medicina á personas poco doctas, aumentando en 
más del doble el número de los facultativos.

En la quinta d© Castelar, y esto no lo censuro y sola­
mente lo indico por serme necesario, se tuvieron conside­
raciones no pequeñas con los alumnos de los últimos anos 
de la carrera.

Que hay títulos falsos es un hecho que han denunciado 
todos los periódicos profesionales y de otro género, con 
verdadero y universal escándalo y que causa gravísimo 
perjuicio á la humanidad doliente.

Para depurar de una manera indirecta tantos abusos, ¿no 
se necesitaría un crisol?

Aunque no dejo de comprender que tienen sus desven- 
tajas, por más que no son las señaladas ahora por mis 
compañeros, soy partidario de las oposiciones en las carre­
ras médicas, porque creo que nos habían de reportar gran­
des beneficios, entre otros el estímulo para el estudio, el 
dar á cada cual su verdadero valor, pues por injusto que 
un tribunal sea, el verdadero talento es siempre reconoci­
do; el descubrir los títulos falsos pidiéndolos á todos, pues 
dudo bastante que los que no los tuviesen legales se pre­
sentasen para ser, como debieran serlo, severamente casti- 
pdos por usurpación del estado civil y por las mil y una 
fechorías que su ignorancia, por una parte, y su cinismo, 
por otra, les hubiere hecho cometer; matar el caciquismo 
en los partidos; dar completa seguridad de subsistencia á 
los opositores y familia, y concluir de una vez con el jui­
cio crítico que de los profesores hacen los pueblos, que por 
uerza ha de ser equivocado, ó por inquinia de quien le 

nace ó por ignorancia, acabando por desacreditar al mé­
dico y por despedirle.

Las contras de las oposiciones, ¿son las injusticias de los 
tribunales? No. Podrá estar un tribunal, como toda lo que 
ajo el sol se halla, espuesto á errores, pero no dejará por 

eso de aproximarse á lo justo. Además, ¿pueden tomarse 
en cuenta las razones espuestas por los que abogan en 
®ontra?.A más de que algunos se ocultan bajo un seudó­
nimo acomodaticio, alegan como argumento Aquiles la 
enestion de clima. ¿Desea V. que le asciendan en el 
jnismo punto? Ya ve V. que no es posible, y que en 
las demás clases de la sociedad no sucede. Por otra parte, 
¿cómo pudo V. estudiar y no llevaron la Universidad al 
Punto de su naturaleza? El traslado por ascenso, como es 
potestativo, el que no quiera ascender puede quedarse en 
1 mismo punto. Otro de los argumentos es los gastos á 

qúe daríamos lugar; es claro, pero habían de resarcirse, y

si no échese una mirada sobro el profesorado y se verá que 
los catedráticos están mucho mejor que nosotros; por esa 
razón, añaden que es buena la libertad profesional, y 
¿quita lo uno lo otro? La prueba es que hay enseñanza 
oficial y miles de profesores que ganan la vida particu­
larmente, y no há mucho se ha abierto en esa córte una 
In s ti tu c ió n  lib re , que á la hora presente es respetadlsima; 
de manera que no se perjudican unos profesores á otros, y 
se guardan todo género de deferencias, y mientras nosotros 
no imitemos á las clases que están bien, no lo estaremos 
nosotros. No hayan cuidado por la reforma que yo deseo 
los médicos acreditados de ciudad, porque nunca les fal­
tará su clientela; por lo que á mí respecta, como médico de 
partido, poco me importaría que hubiese otro libre en mi 
mismo pueblo, puesto que á mí no me haría daño.

Estoy enteramente conforme con el parecer de mi com­
pañero Sr. Hernández Oñate, acerca del modo de ser de 
los partidos, pues si sólo las oposiciones fuesen para la 
plaza titular y no fuesen partidos cerrados, sería aumentar 
la guerra; ya que en los pocos partidos en que hay uno so­
lo, le pondrían otro, y como los dos necesitan para vivir 
desahogadamente los ajustes particulares, habría lucha. En 
contestación á lo que dice D. Agustín Maizonada, es impo­
sible la Oposición por escrito desde el punto de residencia 
del interesado, porque ¿quién respondía de que fuera el 
opositor el autor de la m emoria?

Mazuelo 27 da Mayo de 1877.
A ntonio Pujó.

SECCION PRÁCTICA.
S erie  de accesos de epilepsia.— E sploracion de la  tem ­
peratura como medio diagnóstico y  gu ia  del pronóstico 

y  tratam iento.— N itrito  de am ilo.

Llamado á las dos de la noche para socorrer un enfermo 
le hallé tendido sobre un colchón colocado en el sitio mis­
mo donde le asaltó el accidente. El enfermo, hombre de 
45 años, estatura elevada, pelo negro y constitución de­
pauperada, estaba echado boca arriba, su fisonomía ofrecía 
una espresion de estupidez y espanto indescriptibles; los 
ojos en estrabismo convergente; la boca entreabierta y ti­
rada háciael lado izquierdo; las megillas fldcidas se agita­
ban al paso del aire (turnar la pipa), movido por una respi­
ración suspirosa, pausada ó irregular; la frente ligeramente 
fruncida, alrededor de las cejas estaba bañado de sudor 
frío; el rostro presentaba una extraordinaria palidez cérea.

La temperatura axilar alcanzaba 38°60; el pulso depre­
sible, ámplio, ofrecía la sensación de un latigazo y conta­
ba loo golpes por minuto.

En este punto del exámen clínico se inició un acceso:
La cabeza se vuelve hácia el lado izquierdo, tirada por la 

contracción de los músculos de este lado del cuello; los 
ojos se fijan y abren desmesuradamente; los párpados, la 
desviación de la boca hácia la izquierda se acentúa y toda 
la fisonomía ofrece la espresion del espanto.

El cuerpo, aunque no sigue el movimiento giratorio de 
la cabeza, se retuerce insensiblemente hácia la izquierda; 
las manos se cierran comprimiendo el pulgar entre los de­
más dedos; el puño izquierdo está más fuertemente cerra­
do que el derecho.

Lâ  contracción de los músculos del lado izquierdo se 
gradúa por sacudidas clónicas cada vez más intensas y más 
rápidas. Los músculos del lado derecho del cuerpo entran 
ú su vez en contracción clónica, la cabeza vuelve hácia 
la derecha y queda fija al frente. Las contracciones genera­
les en este momento son más intensas, pero más separadas 
entre si, ofreciendo el carácter de verdaderas convulsiones; 
el rostro está agitado por visajes que repiten rápida y bre­
vemente el conjunto de movimientos ejecutados lenta­
mente al principio del acceso; la lengua en cada convul •
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sioE se retrae liácia el foado de la boca, levantada su 
punta contra el paladar; la respiración desigual es acompa­
ñada de ronquidos. Todo el cuerpo participa de estas con­
vulsiones, que en los intervalos de calma son reemplaza­
das por temblor general. El pulso irregular parece abatirse 
en fuerza y frecuencia; la temperatura axilar sube á 39°.

Un sudor copioso cubre todo el cuerpo, principalmente 
la parte superior del tronco y la cabeza; las convulsiones 
son separadas por intervalos cada vez mayores; la respira­
ción se hace profunda y ruidosa; el pulso se regulariza y le­
vanta y el acceso termina después de 2 1\2 á 3 minutos.

Se hace inhalar éter, sulfúrico (que se halló á mano), 
mientras el enfermo soporoso se encuentra en el estado 
descrito al principio; 15 minutos después del primer acce­
so se presenta otro del mismo género, pero menos intenso 
y menos duradero; 10 minutos después le asalta otro de 
intensidad menor pero muy largo, 5 minutos—durante el 
acceso la temperatura axilar llega á 39,70; el pulso, muy 
duro, alcanza 120 pulsaciones porminuto.—Mientras decre­
ce este acceso, que parece próximo á terminarse, se presen­
ta otro subintrante de mayor intensidad. La respiración 
acompañada de ronquidos se hace muy irregular, como 
también el pulso; el rostro de pálido pasa á violado; los 
ojos se dirigen hácia arriba y su pupila está dilatada; aun­
que las convulsiones de todo el cuerpo son enérgicas, el ros­
tro está poco agitado y las mejillas flácidas ofrecen el fe­
nómeno de fumar la pipa. En este momento, y no habien­
do llegado el nitrato de amilo pedido á la botica, se hace 
una sangría en el dorso de la mano, guiándose por las 
indicaciones del momento presente y por el antecedente 
referido por la familia de haberse usado de este medio y 
con buen éxito (en un ataque análogo y anterior), por el 
Dr. Corral, que en aquella ocasión le asistió.

Abierta la vena, las convulsiones se moderan y cesan 
bien pronto, quedando el enfermo en un sopor profundo y 
en resolución completa, mientras se le venda la mano cuya 
herida se habia cerrado en cuanto pasó el inminente peli­
gro de la congestión encefálica.

En este estado continuó algunos minutos; mas como la 
respiración se mantuviera suspirosa é irregular, así como 
el pulso, y se mantuvieran algunas ligeras y rápidas con­
vulsiones como apagada repercusión y eco de las pasadas, 
se inhalaron 8 gotas de nitrito de amilo. Algunas inspira­
ciones profundas siguieron á la inhalación, y después de 
ellas y de disiparse el color violáceo del rostro que el ni­
trito casi siempre produce, la respiración se regularizó, 
como también el pulso cuya frecuencia se aproximaba á la 
normal. La temperatura axilar descendió á 39°25.

A partir de este momsnto (tres y media de la mañana), 
y después de una serie de siete accesos, el enfermo empie­
za á salir de su estupor; murmura palabras ininteligibles 
por torpeza de la pronunciación; bebe con ansia el agua 
que se le ofrece; se agita con muestras de malestar é im­
paciencia, y escupe repetidas veces una saliva espesa que 
no siempre consigue desprender de los lábios.

A medida que la agitación aumenta y mientras el en­
fermo cambia do postura ú cada momento, la palabra más 
desembarazada, se suelta en una charla continua é incohe­
rente, pero cuyas ideas se refieren, en su mayor parte, á 
su situación actual, de la que parece tener conciencia. Con­
testa á todas las preguntas de un modo adecuado, pide 
agua muchas veces, se impacienta por la menor tardanza, 
se irrita y muestra la tenacidad é impertinencia de un niño, 
queriendo levantarse ó arrojar las ropas que le cubren, re­
volviéndose en la cama ó cada segando y sin cesar su char­
la, que representa bien una convulsión ó mejor temblor de 
las ideas, análogo en su ritmo y aire al temblor y convul­
siones musculares ya pasados. La temperatura axilar baja 
á 38‘’20; el pulso blando y depresible late 80 veces por 
minuto. Son las cuatro y diez minutos de la madrugada.

Mientras el enfermo se mueve, se puede observar que se 
vale de los miembros del lado izquierdo, pues los derechos, 
principalmente el brazo, han quedado paréticos y aneste­
siados, pero sin contractura. Éntre tanto, sigue hablando

mucho y bebiendo varias tazas de té ; hasta que el mucho 
líquido ingerido provoca un vómito, que devuelve agua 
sola. Poco después orina abundantemente dos veces con 
breve intervalo. La orina era clara, ambarina, sin sedi­
mento apreciable á primera vista y no pudo ser analizada 
después por haber olvidado la órden de guardarla. Con esto 
fueron calmándose la agitación y la charla; el enfermo, á 
medida que se despejaba, se sentia más cansado, y al cabo 
manifestó deseos de reposar y dormirse, en cuyo punto le 
dejé, recomendando que al despertarse le dieran caldo con 
vino generoso.

De los antecedentes que pude recoger resulta que el en­
fermo habia sufrido anteriormente tres ataques análogos al 
presente, en uno de ellos se orinó involuntariamente, que 
ninguno de ellos habia sido precedido de aura ninguna; que 
el principio del ataque se manifestaba por una detención 
brusca del curso de sus ideas, seguida inmediatamente de 
resolución muscular y caida, apareciendo las convulsiones 
pocos momentos después y siguiéndose en el órdén referi­
do. La proximidad del ataque parece ahuuciarse por una 
exacerbación del carácter irritable y petulante ordinario 
del individno. De enfermedades anteriores poco se pudo 
poner en claro, sólo se averiguó que padece aun ahora una 
erupción eczematosa crónica de la pierna derecha. Los an­
tecedentes hereditarios no arrojan luz ninguna sobre el 
caso presente.
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Al dia siguiente, ó las doce de la mañana, el enfermo,
después de haber dormido largo rato, se encontraba despe­
jado, tranquilo, siu paresia ni anestesia del brazo derecho; 
pulso blando, lento , 55 por m inuto; temperatura axilar 
36’ 30; habia oriuado una vez abundantemente y manifes­
taba vivo apetito. Se le sometió á un régimen tónico y al 
uso del bromuro de sodio. Por la tarde se hallaba reanima­
do; el pulso latía 72 veces por miuuto, la temperatura axi­
lar habia subido á 36-55. Se mautuvo eu este estado todo 
el dia siguiente y cuatro después; ya restablecido anando- 
nó la cama.

La publicación de esta historia se ha juzgado útil al 
propósito de apoyar con una nueva observación las conclu­
siones contenidas en los E tu d e s  clinigU dS e t therm o in e-  
tr iq u es  su r  les m a la d ie s  n erveuses, por el Dr. Bourne- 
vüle, donde se establece que la temperatura del cuerpo de 
un accidentado puede indicar si se trata de una hemorra­
gia cerebral, de un reblandecimiento cerebral agudo ó de un 
acceso epiléptico. En efecto, en las dos primeras enfermeda­
des se ha observado que la temperatura es inferior á la 
normal, y sólo en la última es superior á 37°50. Se reco­
mienda en los casos dudosos tomar la temperatura en el 
recto, teniendo presente que la media normal en este pun­
to es de 38®. Así, en el caso presente, la temperatura axi­
lar de 38-60 observada en el primer exám en, escusaba 
recurrir á la esploraciou termométrica del recto , y permi­
tía diagnosticar seguramente un ataque epiléptico, como 
los demás síntomas confirmaban. Conviene tener presente 
que no se trataba de un simple ataque epiléptico, sino de 
una serie  de accesos, forma de esternal que se halla magis­
tralmente descrita por Charcot en sus E tu d e s  su r  l^H yste- 
r ism e  et l 'E p ilep s ie . Eo efecto, el enfermo, cuya historia 
precede, ofrecía los síntomas principales de la epilepsia, sal­
vo la espuma eu la boca y las mordeduras de la lengua (cuya 
ausencia parece depender de la retracción de este órgano); 
pero en vez de ofrecer este conjunto de síntomas desarro­
llados en una sola y breve serie, se mostraron repetidos en 
varias series separadas por intervalos de sopor durante tres 
horas próximamente, desde la una y media á las cuatro y 
cuarto. La marcha de la enfermedad , señalada principal-' 
mente por la temperatura creciente hasta 39-70, enseñ* 
que cada acceso agravaba la situación del enfermo que los 
demás síntomas concurrían á mostrar más peligrosa en 
cada momento. Por el contrario, la disminución de la tem­
peratura acompañaba á la moderaciou de los demás sínto­
mas, esclareciendo en cada punto la situación con toda la 
exactitud y determinación de una cifra. A s í , después del 
último acceso, continuando el enfermo en el estado sopo-

cía.
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roso, nada permitía esperar que no se repitiera el ataque, 
pues aquel intervalo de sopor era idéntico álos anteriores; 
sólo la temperatura descendiendo de 39-70 á 39̂ 2̂5 anun­
ciaba el alivio.

Se vé, por tanto, que no sólo el diagnóstico, sino tam­
bién el curso y el pronóstico hallan en estos casos un gran 
apoyo en la espíoracion termomótriea. El inllujo de la in­
vestigación de la temperatura sobre el tratamiento es evi­
dente por lo que esclarece el diagnóstico. Si hubiéramos 
hallado en nuestro enfermo una temperatura inferior á la 
normal, toda posibilidad de ataque epiléptico quedaría apar­
tada, y el diagnóstico buscaría datos para establecer una 
hemorrágia cerebral ó un reblandecimiento cerebral agudo, 
y por tanto, el tratamiento quo en estos casos exige rapidez 
y decisión, hallaría pronto una indicación principal, satis­
fecha sin vacilaciones por una sangría inmediata y sufi­
ciente.

Por el contrario, ofrecía nuestro enfermo una tempera­
tura superior,á la normal que apoyaba el diagnóstico de 
la epilepsia, y según esta indicación morbosa no debíamos 
recurrir é la sangría inmediata y abundante, sino al n itr i to  
üe a m ilo , medicamento en el que se ha comprobado la 
capacidad de detener los ataques epilépticos ó histéricos. 
Por esto mandamos buscar en el acto esta droga.

Entre tanto usamos el éter, aunque sin esperanza de 
éxito, ó pesar de su analogía con el nitrito do amilo, pues 
éste es al postre un éter nítrico de alcohol amílico. 
Agraváronse más los síntomas, ascendió la temperatura, y 
no pudiendo esperar la llegada del nitrito, satisficimos la 
iadicacion sintomática señalada por la congestión encefá­
lica, principalmente bulbar (revelada por la irregularidad 
del pulso, la respiración y la palidez del rostro) por medio 
de la sangría corta y cautelosamente ejecutada para no 
traspasar la indicación del momento; sangría más propia 
para determinar una variación en la distribución de la 
sangre, llamándola hacia el punto donde disminuíamos la 
resistencia vascular por medio de la ñobotomia, que en­
derezada á producir una evacuación efectiva del sistema 
circulatorio.

Esta parsimonia en la sangría era además exijida por el 
porvenir del enfermo, pues la pérdida de sangre siempre 
vitanda os muy temible en las enfermedades nerviosas, 
tales como la epilepsia, según enseña el antiguo adágio 
saniju is m odera tor n ervo ru m .

Llegó, aunque tarde, el nitrito de amilo, y el enfermo, 
dospues de inhalar 10 gotas, salió del estado de sopor en 
que después del último acceso y sangría habla quedado. 
No diremos aquí que este feliz resultado se deba todo á 
aquel medicamento, pues que autos se había usado la 
sangría; mas nos atrevemos á suponer que aceleró el salu­
dable desenlace, fundándonos en que las cinco veces que 
hemos usado esta droga en ataques de histero-epilopsia, 
siempre ha moderado los síntomas, y tres de ellos ha 
cortado el acceso, efectos que concuerdan con los referidos 
en el antes citado libro de Charcot, trabajo interesantí­
simo. como todos los de este autor, en donde se hermana 
la más sana y científica doctrina con la aplicación clínica 
y la práctica racional y razonable.

D n .  S iM A iin o  I jA C A im A ,
Profesor en la Institución Libre de EiiseMnza.

P R E N S A  E S P A Ñ O L A .

E l  U l e n i s p e i ’i n u n i  l l l m o s u n i .

En el último número de L a  Gaceta de S a n id a d  M i l i -  
publicación quincenal que con creciente interés vé la 

luz en esta córte, hemos leído un artículo suscrito por el 
“ t-, D, José de Lacalie, y fechado eu Manila, acerqa de las

propiedades terapéuticas del M en isp erm u m  r in io su m , y 
en nuestro propósito de dar á conocer cuanto de nuevo é 
importante publica la prensa científica, española ó extran­
jera, lo trasladamos á nuestras columnas, suprimiendo sólo 
algunos párrafos de menor interés.

El Sr. Encalle ha empleado el M e n isp e rm u m , muy 
alabado por los indios para la curación de las fiebres inter­
mitentes. en nueve enfermos de los que tenia á su cargo 
en el Hospital m ilitar de Zamboanga.

«Estos nqeve individuos eran soldados indígenas, júve- 
ves, bien constituidos, y que se hallaban padeciendo fie- 
bros intermitentes recientes y de tipo cotidiano. Aun no 
habían sido sometidos estos enfermos á la medicación quí- 
nica, por lo cual, y por las circunstancias individuales, se 
hallaban aquellos en las mejores condiciones para que los 
efectos terapéuticos de cualquier agente medicinal pudie­
sen ser observados.

»El primer dia, y aprovechando la apirexia, adminis­
tramos á cada enfermo 360 gramos del cocimiento, hecho 
con 15 gramos del ñ len isp e rm u m , y  la cantidad suficien­
te de agua y tomado á pocilios cada dos horas.

uPronto se hicieron sentir los efectos fisiológicos del 
medicamento, pues a la segunda dósis empezaron á ini­
ciarse síntomas de escitaeion en el estómago, y á la ter­
cera sobrevinieron en dos enfermos vómitos violentos 
acompañados de dolores epigástricos; al mismo tiempo se 
observó en todos los sometidos al uso del medicamento, un 
ligero aumento de calor y alteración cardiaca representada 
por frecuencia del pulso; estos síntomas de escUacíon cal­
maron pronto y los enfermos continuaron tomando la dó­
sis marcada.

»Al siguiente dia, el acceso febril se presentó á la mis­
ma hora y con la intensidad de los dias anteriores, conti­
nuándose en la misma forma la medicación, que hubo ne- 
cesiilad de suspender en uno de los enfermos por provo­
carle violentos vómitos.

»En el tercer dia de observación faltó la fiebre en cuatro 
de los sometidos á este plan terapéutico, que hubo necesi­
dad de suspender también en otro, á quien el medicamen­
to produjo una gastritis aguda bastante intensa.

_»Los siete individuos quo continuaron usando el Me~ 
n isp e rm u m , sufrieron todos un nuevo acceso febril el 
cuarto dia, si bien esto coincidió con un gran descenso en 
la temperatura atmosférica y con la gran humedád efecto 
do grandes chubascos que descargaron la noche anterior, 
circunstancias que pudieron iuíluir on la aparición de la 
fiebre.

»El quinto día hallamos en dos enfermos ligeros sínto­
mas de irritación gástrica, que cesaron con sólo disminuir 
la dósis del medicamento.

dEu el dia sesto hicimos uso dei U len isperm um  en for­
ma de ostracco blando, preparado por nuestro laborioso 
amigo (1), y á la dósis de un gramo diario, tomado en 
cuatro veces.

«Estábamos en el sétimo dia, los accesos seguían pre­
sentándose, y ya íbamos desconfiando de la virtud del 
nuevo agente, si bien aun esperábamos algún resultado fa­
vorable que en efecto alcanzamos, pues al noveno dia el 
acceso faltó en cinco de los atacados, no volviéndose á 
presentar; otro de ellos obtuvo su curación al duodécimo 
dia, y sólo on uno hubo necesidad de recurrir ú la sal 
qulnica.

«Estas son las observaciones hechas por nosotros, quo 
sentimos no haber podido continuar en otros enfermos, 
pues ollas no son bastantes para decidir cuestión tan im­
portante; sin embargo de lo cual nos vamos á permitir 
enunciar nuestra humilde opinión.

«Eos efectos fisiológicos del M en isp ern m m  r im o su m  
son los do un poderoso escitante, por lo cual se debe ser 
prudente en su uso, que si no es moderado, puede provo­
car el desarrollo de violentas flegmasías gastro-intestína-

( l )  Se refiere al farmacéutico Sr. Botet,
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»
les; las dósis á gua deba usarse soü las ya iadícadas, te- i 
aleado cuidado de disminuirlas si so preseatau vómitos ú , 
otros síntomas de irritación gástrica. j

«Respecto á sus efectos ter;ipéutieos, no creemos quo . 
el M en isp en n iim  tenga en el tratamiento de las intermi­
tentes la eficacia del sulfato de quinina; su acción tera- j 
póutica es sólo, en nuestro concepto, la de un tónico 
amargo cscitante, pudiendo por lo tanto usarse con resul­
tados favorables en algunas fiebres y estados adinámicos ; 
dependientes de otras afecciones; podrá también emplearse 
con algún éxito en las intermitentes- simples y recientes, 
poro no debemos usarle en las rebeldes ni en las que revis­
tan carácter-pernicioso ó larvado, porque en efecto es muy 
tardío y menos efica/i que el de la quina.»

Por último, el Sr. Lacalle recomienda mucho el coci­
miento de los tallos del M en isp erm u m  como tópico en 
el tratamiento de las úlceras.

PRENSA EXTRANJERA.

E l  c o r n e z u e lo  d e  c e n t e n o  c o n t r a  a l g u n a s
derinat(»sSs*

El Dr. Tizzoni ha empleado el aceito do cornezuelo do 
centono en cinco casos de sa rn a , y do sus ensayos cree po­
der deducir quo este medicamento os con mucho preferible 
á las pomadas empleadas hasta el día, ora por la rapidez 
de su acción, ora por su seguridad. Con una brocha ó pin­
cel ancho barniza toda la piel, y al dia siguiente prescribo 
un baño con jabón alcalino. Tizzoni atribuye la eficacia 
de esta sustancia á la acción do los aceites etéreos conte­
nidos en el cornezuelo de centono, y dice que su empleo 
permitiría hacer grandes economías en los hospitales.

El Dr, Rossi recomienda también este agento terapéu­
tico en la peVíVmsfí/¿ír/wrrfcerí, en el eczem a  y  an las 
manchas do cloasm a; administra al interior la tintura do 
cornezuelo de centeno y al esterior el aceito.

El profesor C Lombroso refiero también la historia de 
una mujer de 35 años do edad, afecta en ol mentón de un 
acné  con p itir ia s is ;  á cada período menstrual se exaspe-, 
raba esta erupción á posar del tratamiento sulfuroso y do 
las fricciones con el aceite do ballena, de que hacía uso. 
Desde el 1.® de Octubre de 1875 so hizo una fricción dia­
ria con el aceito de cornezuelo de centeno; el dia 4 la me­
joría era manifiesta, y el 12 no quedaba de la afección más 
que vestigios rojos que no tardaron en desaparecer.

fin eczem a pruriijinoso  del codo, que databa de varios 
años y era rebelde á todo tratamiento, cedió á las seis 
fricciones con el aceite de cornezuelo.

El Sr. Lñsi (de Imola) fuó consultado hace algunos me­
ses por una niña de 10 años, cuyo tegumento estaba cu­
bierto desdo algunos años de erupciones de todas clases, 
escamas, tubérculos, prúrigo, un «verdadero Job,» dice el 
autor. Con admiración do todos, á los 15 dias de emplelr 
el cornezuelo (tintura al interior, aceite al esterior), esta­
ba completamente curada. Por incuria de su familia hubo 
una recidiva, do la que curó también, hallándose en la ac­
tualidad desconocida; su piel está sana y su nutrición ha 
adquirido desacostumbrado desarrollo.

E lj iip fo  d o  c a ñ a  a ^ r i a  e n  la  j;;lu cosu r{a .
Esta sustancia se cstrae del tallo de una gramínea ifue 

crece en las regiones más cálidas do la América del Sur, 
en donde se la considera como soberano remedio quo cura 
infaliblemente la diabetes sacarina. El Dr. Gubler, que dá 
á conocer este nuevo agontc, no emito su opinión defini­
tiva sobro ol mismo, por no ser suficiente para ello ol nú­
mero do osperimentos hechos hasta el dia.

El trabajo do Gubler contiene una nota del Dr. E. Ló­
pez, distinguido práctico del Perú, quien refiero un caso 
do curación completa do la diabetes sacarina por el uso del 
jugo de lu caña agria. Se trataba do un enfermo cuyas ori­

nas, cuidadosamente analizadas por un químico francés de 
Lima, contenían 22 partes de glucosa por cada 100 de If- 
qnido; ulcabo de tres meses de tratamiento por el jugo de 
la caña agria nn so descubría en aquella la menor canti­
dad de azúcar. Un año después acontecía lo propio.

El Sr. Duguetha administrado esto agente á un enfermo 
de 21 años de edad afecto de glucosuria, y á quien se ha- 
hiau administrado otros muchos sin resultado alguno. Bajo 
la influencia dol jugo de la caña agria mejoró notable­
mente su estado general, adquirió fuerzas y disminuyó 
mucho la cantidad de azúcar de las orinas. Hubo de sus­
penderse el tratamiento por haberse agotado la escasa pro­
visión de aquel jugo, dol que tomaba diariamente el enfer­
mo 90 gramos en un julepe gomoso.

Los anteriores hechos, dice Gubler, no son ni bastante 
numerosos ni bastante decisivos para sacar una conclusión 
definitiva; sin embargo, son de tal género que inclinan á 
pensar que las creencias de los indios y de los hispano­
americanos sobre la eficacia del jugo de la caña agria em* 
pleado contra la diabetes sacarina, no son del todo qui­
méricas é ilusorias.

Dr . Ramón Serret.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL ÓRDEN.

limo. Sp. ; La real órden de 27 de Setiembre próximo pa­
sado, que negó la admisión en este ministerio á las instan­
cias directamente elevadas al mismo por los alumnos, y re­
cordó á los jefes de los establecimientos de instrucción pú« 
blica la prohibición de dar curso, salvo los casos de excep­
ción razonable, á cuantas solicitudes tuviesen por objeto 
frustrar el cumplimiento de las disposiciones vigentes, fuó 
un paso importante dado hacia el urgente restablecimiento 
de la disciplina escolar. Merced á tales preceptos si no cesó 
del lodo, quedó dificultado en gran parte el intento de obte­
ner por la importunidad y el favor, y á lílulo de personal 
privilegio, la dispensación de leyes y reglamentos y la res­
tauración do la anterior anarquía. No podia cesar e.sta de 
una vez. La existencia del desorden engendró la esperanza 
de su duración, y con ella, si no verdaderos derechos, inte­
reses dignos sin duda de ser atendidos. Consxiltarlos del 
modo posible, sin menoscabo de la solidez y verdad de lo-s 
estudios; indultar el error ó el descuido, previniendo nuevo.® 
abusos y cerrar, por decirlo así, la cuenta do lo pasado ante 
un porvenir de ordenada legalidad y severa exactitud, son 
las miras de! Gobierno.

Al efecto hay ante todo que arbitrar manera de dar v.\li- 
dez académica á las asignaturas suelta.® cursadas en estudio? 
libres. Por fortuna, no se oponen h ello los decrelo.s de 29 de 
Setiembre de 1874 y 4 de Junio de-l875, leyes hoy por vir­
tud de la de 29 de Diciembre último; pues su objeto fuó di­
verso, á saber: regularizar de un modo permanente la ad­
quisición de grados académicos por medio de estudios pri­
vados; y no puede decirse tengan tal carácter de leyes .aun 
en los pormenores puramente reglamentarios que conten­
gan, ni cabe dudar quo á esta clase pertenecen las medida? 
([ue con carácter de transitorias se adopten para dar facilidad 
á la incorporación de dichas asignaturas.

En cambio, habia que ocurrir eficazmente á que no ce­
dieran en favor del abuso las concesiones otorgadas por lâ  
equidad. De aciuí la necesidad de un examen más severo y 
de un tribunal más autorizado; de aquí la de limitar el nú­
mero de los establecimientos en que pueda ser admitida la 
prueba de esos estudios, y aun de adoptar otras disposiciones, 
sin las cuales fuera de temer que so color de estudios priva­
dos quisiesen eludir su responsabilidad personal los alumno? 
menos recomendables de las escuelas públicas.

En virtud de estas razones, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer lo siguiente:

1.® Sin perjuicio de lo dispuesto sobre las pruebas y ejer­
cicios á que deberán somelei .se los que habiendo hecho estu­
dios privados, pretendieren recibir grados académicos, .será 
permitida en el presente curso la prueba ó incorporación de 
asignaturas sueltas cursadas de igual manera y correspon-

diei
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dientes á estudios de Facultad ó de segunda enseñanza, siein* 
pre que concurran las circunstancias siguientesi

Primera. Que el examinando no esté matriculado oficial­
mente en las mismas asignaturas.

Segunda. Que reúna las condiciones en cuya virtud hu • 
biera podido ser oportunamente admitido á su matrícula.

2. ® Los exámenes á que se refiere la disposición anterior 
se efectuarán precisamente en el próximo mes de Setiembre, 
y sólo en los establecimientos donde puede hacerse la incor­
poración de los estudios privados, á tenor de lo dispuesto en 
el artículo t.®del real decreto de i  de Junio de t875.

3. * Los exámenes se celebrarán ante los tribunales ordi­
narios académicos, bajo la presidencia del decano de la Fa­
cultad ó del director del instituto, según los respectivos ca­
sos. En el empate tendrá doble vote el presidente.

El número de preguntas, así como la duración de los actos 
y ejercicios, serán dobles del requerido en la enseñanza 
oficial.

4. ® La solicitud para la admisión á estos exámenes se 
presentará antes del 1.® de Setiembre, é irá acompañada de 
documentos bastantes para acreditar la circunstancia de 
la disposición 1.^

En ella se espresará literalmente, y bajo la responsabilidad 
penal del interesado, que en efecto no tiene matricula pen­
diente de las asignaturas cuya incorporación pretenda.

En las acordada.sque se libren para la comprobación de los 
referidos documentos se comprenderá la de este último es- 
tremo con relación á los libros de matrícula correspondientes 
al presente curso del establecimiento de que los mismos do­
cumentos procedan.

5. ® Los jefes de las escuelas ea que hayan de efectuarse 
estos exámenes cuidarán muy especialmente del exacto cum­
plimiento del art. 29 del citado real decreto de 4 de Jumo de 
1875 y del 3.® de la real orden de 23 de Abril último, que se 
declaran aplicables á estos casos.

MONTE-PIO FACULTATIVO.

SECRETARIA GENERAL.
AUMENTO DE ACCIONES.

D. Andrés del Busto, profesor de medicina, residente en 
esta córte y sócio del Monte-pío facultativo, solicita aumento 
de acciones.

Lo que se publica para conocimiento de la Sociedad, y á 
fin de que si algún interesado tiene que manifestar alguna 
circunstancia que convenga tener presente, lo verifique re­
servadamente y por escrito á esta Secretaria general, calle 
de Sevilla, num. i 4, cuarto principal.

Madrid 30 de Mayo de i 877.—El Secretario general, Esté- 
ban Sánchez de Ocaña. (2)

ejer-
estu-
será
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C o s e ñ a n z a  l ib r e  d e  in o d io in a  o p e r a to r ia .

Un nuevo y laudabilísimo esfuerzo—que quisiéramos 
ver por el éxito más feliz colmado—va á hacerse en Madrid, 
como en. otro lugar dejamos dicho, para arraigar y poner 
en cultivo la preciosa planta de la enseñanza libro, que fru­
tos tan maduros y provechosos riilde en otros paises.

E l ü r . D. Federico Rabio, uno do nuestros operadores 
más inteligentes, experimentados y hábiles, que en cual­
quier otro país del mundo hubiera sido con empeño solici­
tado para la enseñanza operatoria, en bien de la humani­
dad y de la enseñanza, pero que vó aquí encadenadas su's 
felices condiciones, ha tomado como uu deber patriótico, 
humanitario y á la par científico, el do crear, por sus 
solos esfuerzos y sus propios recursos, una cusoñauza es­
pecial del arte favorito que brillantemente cultiva, estable­
ciendo al efecto, para la sola asistencia de los menestero­
sos, una E scuela  p a r tic u la r  de terapéu tica  operatoria.

Con el anterior número de líf. Sigi.o Médico so hu 
repartido el prospecto ó programa correspondiente, y en 
él ha podido ver el lector cuál es el pensamiento que nues­
tro distinguido amigo tiene el generoso propósito do 
realizar.

Es una verdad indisputable la preposición que sienta, 
y por serlo abundan tan poco los buenos operadores, que 
casi siempre se formau por si mismos, á favor de un 
conjunto casual de circunstancias, quedando muy á me­
nudo, por falta de estas, anuladas las más felices disposi­
ciones. La enseñanza oficial podrá formar un patólogo ó un 
fisiólogo más ó menos aventajado, según su perfección y 
las condiciones individuales; pero ¿cómo podrá formar un 
buen operador? Unicamente tal ó cual interno, este ó el 
otro favorecido por los profesores que operan, logran acceso 
á sus inmediaciones para ver operar con repetición, y aún 
esos pocos jamás obran por sí mismos, saliendo de la es­
cuela sin haber puesto á prueba sus condiciones de ope­
rador.

En el hospital clínico que á sus espensas va á crear, y sin 
otro leve auxilio que el de los mismos alumnos en retribu­
ción de la enseñanza que reciben, harán estos un estudio 
práctico cuotidiano y bien dirigido, que les suministre el 
lleno de conocimientos que han menester para operar con 
desembarazo y destreza por sí mismos, y dar á su vez á 
otros tan provechosa enseñanza como la que ellos reciben.

La visita diaria y la asistencia clínica de los enfermos; 
las conferencias clínicas sobre los casos operatorios, dadas 
como el Se. Rubio sabe hacerlo; el asistir y ayudar á las 
operaciones que dos veces á la semana han de practicarse en 
el hospital clínicoj la dirección que llevarán los alumnos 
alternativamente de la consulta pública de afectos quirúr­
gicos que hu de establecerse; los ejercicios prácticos de 
operaciones y de anatomía aplicada a las operaciones que 
consienta el número de cadáveres disponible, y finalmente 
las operaciones en el vivo cuando haya completa seguridad 
de que el matriculado opera bien, son medios poderosísi­
mos y seguros pava adquirir el buen juicio quirúrgico, la 
seguridad y habilidad que se requiere para poder llevar 
dignamente el título de cirujano.

Esta enseñanza, habrá ya advertido quien leyere el 
prospecto, que es com jilem entaria , limitándose á los que 
son ya doctores ó licenciados, y á los que se hallan en el 
postrer año de la carrera. Se destina simplemente á llenar 
el vacío con que sale do las escuelas el que se propone 
ejercer la medicina operatoria.

No somos de los que se prometen ver bien establecida 
en España la libertad de la enseñanza (que entre nosotros 
se confande con la libertad de no aprender los alumnos ni 
enseñarlos profesores); pero el intento de nuestro queri­
do amigo el Dr. Rubio es á todas luces laudable. El desi­
d e rá tu m  en España, del que sigue una carrera profe­
sional, es la adquisición de ese pliego de papel que unos 
llaman título y otros p a n za  de b u rra :  lo de ménos es el 
contar con una instrucción sólida. Por reducirse general­
mente á miras tan humildes, á la satisfacción de deseos 
tan limitados y modestos, escasean más que en otros paises 
los profesores eminentes, las brillantes especialidades que 
rinden al país gloria y honra y abundante provecho á quien 
las cultiva.

Veremos si vá despertándose el gusto hacia la legítima 
enseñanza libre. De todas suertes, aplaudimos el propósito 
del Sr. Rubio, quien lejos de procurarse ventajas materia­
les vá á hacer un costoso sacrificio para fundar y sostener 
su hospital clínico, y lejos do seguir el ejemplo de algunos, 
que evitan cuidadosos toda competencia y rivalidad, para 
sus intereses dañosa, trata de levantar á su nivel en el 
arte á otros que mañana serán sus rivales y quizás sus 
enemigos.

El, ESTUDIO Y LA SALUD EN LOS NIÑOS.

No hay quizás en higiene, dice J . B. Funssagrives en 
los articules que á este asunto ha dodicado, cuestión más 
grave y embarazosa que esta; tan antitéticos parecen á ve­
ces los intereses que se ponen en lucha. V si el problema 
era de suyo grave y delicado cu otros tiempos, lo es aun 
más en la actualidad, dada la rapidez vertiginosa con queAyuntamiento de Madrid



%(S E l  SIGLO MÉDICO.

desde la cuna corre desatentado el niño á vestir la toga del 
doctor. Trátase sin duda, en los modernos tiempos que al­
canzamos, de suprimir el tiempo y de imprimir á la educa­
ción la velocidad fantástica de la locomotora.

Recuerdo liaber visto en mi infancia, añade el citado 
profesor, jóvenes de 20 años, de fisonomía plácida, de 
cutis fresco, de mirada honesta, de floreciente salud, aca­
bar sin impaciencia las humanidades. Hoy vénse niños, 
quó digo niños, hombres de d ie z  y  se is  años, flacos, ner­
viosos, pálidos, arrastrados por la ambición, por la nece­
sidad ó por otras causas quo no analizaremos, en lucha 
perpetua; casi todos terminan sus carreras estenuados, con 
el cuerpo quebrantado por esfuerzos anticipados ó incapa­
ces de producir nada fecundo.

Sin cesar so repite quo el hombre físico degenera, triste 
realidad á que conspiran d!fcrem.es y variadas causas; mas 
aliado de las que minan sordamente la salud, hay otras 
cuyo nefasto poder nadie desconoce. El alcoholismo, los 
escasos genésicos y la escitaciou prematura del cerebro son 
las tres causas principales da esta degeneración, que se 
revela de todos modos; por la alteración de las formas tí­
picas, por la disminución del vigor y de la fuerza física, 
así como por la disminución de la fuerza moral.

A tristes reflexiones se presta cuadro tan tétrico; á ar­
dientes aspiraciones también hácia un porvenir mejor.

El niño trabaja demasiado pronto; trabaja demasiado; 
trabaja mal; trabaja con frecuencia en malas condiciones 
higiénicas: hó aquí las verdades que nos proponemos de­
mostrar sin esforzarnos gran cosa; hé aquí los inconve­
nientes que es preciso remediar.

Nadie podrá negar qne el niño trabaja demasiado pron­
to. El pensamiento no es sin duda uua secreción del ce­
rebro; pero aunque de una naturaleza superior á él é in­
dependiente en cuanto á su esencia, no por eso deja de ne­
cesitar á este órgano como instrumento de sus mauifes- 
tuciones, y uu instrumento no dá buenos resultados sino 
cuando ha adquirido su completo desarrollo; de lo contra­
rio se rompe ó no llena el fin para que se le destiua.

El abuso del trabajo físico ha preocupado con justicia á la 
opinión pública.

El trabajo intelectual fatiga y cansa como el corporal, 
y más aun que este, si cabe. Silos artesanos (escepcion de 
los que ejercen profesiones insalubres) euvojecen más 
pronto que los que se dedican á las profesiones llamadas 
liberales; si es menor su longevidad, no debe imputarse tal 
resultado á la diferencia del trabajo, sino á las privacio­
nes de toda clase y á la absoluta ignorancia en quo viven 
de las regla? más elementales déla higiene.

En efecto, no es posible suponer que la pura y hermosa 
llama de la inteligencia arda sin consumirse. Si es ¡uma- 
terial necesita un elemento material, y consume y desgas­
ta la lámpara orgánica que la produce. El insomnio cansa 
y roba fuerzas al individuo, la escitaciou cerebral que pro­
duce el trabajo le cansa y roba fuerzas también, como le 
cansa y fatiga el ejercicio muscular.

En la edad adulta, cuando ha terminado el desarrollo 
de los órganos, cuando la vida no ha de sostener más quo 
lo que ha creado, el trabajo intelectual exagerado tiene 
sin duda iucoavonieutes reales, pero son mucho menos sen­
sibles y han de ser muy continuos para que alteren la 
salud.

Los agrónomos saben perfectamente que hacer trabajar 
antes de tiempo á ios animales, es comprometer á un 
tiempo su vigor y la belleza de su raza, y la esperiencia ha
formulado respecto á este particular reglas aplicables á la
higiene de los niños. Es de sentido común que la precipi­
tación en el trabajo intelectual de estos es tan peligroso 
para la salud como el trabajo manual prematuro.

Este mal, quo lamentamos y deploramos hondamente, 
no es irremediable como quieren hacer creer muchos. No
pretendemos nosotros que deje, por ejemplo, de enseñarse 
el alfabeto á los niños hasta los seis ú ocho años; nó, que
h ay  un medio de utilizar estos primeros años y es el en­
senarlos las lenguas vjvas. El simple buen sentido lo indica­

ría, si la esperiencia no demostrase qué tiempo tan precio­
so se pierde más adelante en estériles esfuerzos para al­
canzar un resultado nulo ó poco méuos.

La inteligencia de Ins niños se resume en una sola fa­
cultad, la memoria. Si aprenden una lengua, su lengua 
materna en dos años, es decir, si consiguen aprender y con­
servar en su memoria todo un diccionario, es que son 
esencialmente aptos para el estudio de las lenguas. El tra­
bajo que se veriflea con arreglo á la disposición de las fa­
cultades iutelectuales, es uu trabajo de que la salud no se 
resiente. Ejercer la memoria primero y nada más que la 
memoria, y esperar la aparición natural de las demás fa- 
cuUude.s para utilizarlas, en vez de provocar su prematuro 
desarrollo por procedimientos artiflcialos, asió que prescri­
ben la pedagogía y la higiene.

El francés, el latín, el griego, después el inglés ó el 
aleman, tal es la cadena invariable de los estudios sucesi­
vos á que sometemos á los niños, lo cual es evidentemen­
te vicioso. Sabido es que los niños aprenden á la vez varias 
lenguas vivas sin confuadirse. y á juicio nuestro este es­
tudio debiera preceder á todos los demás.

Otro medio de prevenir los inconvenientes del trabajo 
intelectual precoz eu los niños sería el exigir más años 
que en la actualidad se exigen para ingresar en las escue­
las del Estado. De este modo dismiuuiria el número de 
meningitis y de fiebres tifoideas que siembran el luto y la 
desolación por doquiera; dismiuuiria el número de estu­
diantes, y al realizar un progreso higiénico, realizaríamos 
un progreso intelectual muy sensible.

Acabamos de probar que los niños trabajan demasiado 
pronto; vamos ahora á demostrar que trabajan demasiado.,

Los niños que están sometidos al régimen de la educa­
ción pública ó de la educación doméstica, se entregan á 
un trabajo cuotidiano escesivamente prolongado. És ne­
cesario disminuir en las escuelas el número de horas de 
clase ó de estudio, es decir de trabajo, cuestión resuelta 
ya esperimentalmente para la enseñanza primaria.

En el cantón de Zurich, en donde la instrucción prima­
ria es obligatoria, los niños no trabajan más que 27 horas 
como máximum y IH como mínimun por semana, ó sea de 
tres á cinco horas por dia, graduando además la dura­
ción de las clases con arreglo á la edad. Los de 6 años 
tienen de diez y ocho á veinte horas por semana; los de 7 
y 8, veinte ó veinticuatro; los de 9, 10 y 11, de veinti­
cuatro á veintisiete. Si se nos objeta que los niños no tra- 
bajan todo el tiempo que permanecen en cUise, contestare­
mos que al ménos se hallan en un estado do inmovilidad, 
de inacción y de silencio, quo aunque indispensable sin 
duda bajo el punto de vista del órden, no puede conside­
rarse como favorable á su salud.

El niño trabaja mal. Si se tuviere como compensación la 
perspectiva intelectual verdaderamente útil, sería com­
prarlo algún tanto caro, pero podríamos en rigor resignar­
nos; desgraciadamente nada do esto sucede. El escolar pe­
rezoso á quien se condena á ocho horas de estudio, perma­
nece corporalmente pegado á la gleba del trabajo, pero se 
venga do la servidumbre del cuerpo por la emancipación 
del espíritu; presta homenage por su actitud á la ley del 
trabajo, pero es un homenage puramente platónico; uu 
trabaja, y lo que es auu más grave, pierde la aptitud para 
el trabajo; de este modo se agota en él una de las facul­
tades cardinales do la que más beneficios so reportan, la 
atención.

Sabido es quo tres ó cuatro horas do trabajo intelec­
tual, de funcionamiento activo del cerebro, le estenúan 
totalmente, y quo hay necesidad, como el torpedo, de vol­
verle á cargar por el reposo; ¿cómo, pues, se exige á los 
niños mayor actividad cerebral?

Hay un proverbio de palpable evidencia y que so aplica 
lo mismo á la educachm que al régimeu. «No alimeuta 
todo lo que se come, sino lo que se digiere.» Y añadiremos 
que si es peligroso tener los ojos más graudes que el estó­
mago, no lo es menor, para no salimos de la sabiduría de 
los proverbios, tenerlos mayores que el cerebro. Las indl-
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gestioaes cío este órgano son en efecto tan graves como 
las fie los otros.

Menos trabajo, menos trabajo, tal es el programa do la 
pedagogía del porvenir; una vez resuelto, el cuerpo y el es­
píritu se verán Ubres de una de las principales causas de 
su caducidad. Pero mientras los hombres celosos ó inteli­
gentes que se ocupan de la enseñanza y de sus procedi­
mientos encuentran una solución, la higiene está llamada 
á proponer paliativos. Antes, sin embargo, de hacernos de 
ella intérpretes, comparemos la educación pública con la 
privada, como lo liaremos en el número próximo.

S.

de 24 rs. ejemplar. Se remite franco por el correo con un 
aumento de 4 rs.

I j i l ir o  in t e r e s a n t e .
La sana doctrina que en la T o p o g ra fía  m éd ica  de los 

baños de O ntaneda y  A lceda  se esclarece, está nutrida de 
provechosas advertencias y útiles enseñanzas. Espuestas la 
una y las otras con gran claridad, amenizadas con un len­
guaje clásico y correcto, y campeando en todas sus descrip­
ciones las galas del bien decir, viene á ser á la vez una 
producción científica de suma importancia y un interesante 
libro de amena y recreativa lectura para todos.

Llegada la época en que tantos infelices cansados de 
padecer y sufrir acuden al preci so recurso de las aguas 
minerales, creemos hacer un servicio á la humanidad lla­
mando la atención del público, y muy especialmente de 
profesores y enfermos, sobre la T opogra fía  M édica  que 
de las aguas minerales de Ontaneda y Alenda ha publicado 
el antiguo y esperimentado director de aquellos baños, que 
con su incansable celo y diligencia en favor de los enfer­
mos concurrentes ha sabido conseguir admirables curacio­
nes, abriendo nuevos horizontes en beneficio de la huma­
nidad doliente y de la ciencia.

A la bella descripción de todo cuanto constituye el cli­
ma en que brotan aquellas aguas , cuya influencia en la 
Organización del hombre tanto importa conocer (no sola­
mente al módico para dirigir acertadamente á sus clien­
tes, sino también á los enfermos que durante la medica­
ción hidro-mineral ha de someterse forzosamente á la ac­
ción climatérica del país en que radican los baños), sigue 
la do los pueblos de Ontaneda yAlccda, á los que propone 
todas las reformas necesarias para su engrandecimiento, 
ilustrando además los asuntos do que se ocupa la obra 
con nuevo láminas perspectivas, mapas y planos topográ­
ficos, intercalados en sus respectivos lugares, los cuales 
vienen á constituir su complemento.

Después de demostrar la importancia de estas aguas, po­
lítica y económicamente consideradas, y poner de mani­
fiesto el gran fomento y la creciente prosperidad que han 
adquirido Ontaneda y Alceda, aconseja el autor á estos 
pueblos y les propone acertadamente las mejoras que de­
ben realizar si han de duplicar su riqueza; finalmente, 
pura convencerles, pone ante sus ojos, eu un cuadro econó­
mico-estadístico bien calculado, los intereses que á ellos 
afluyen á beneficio de las aguas minerales. Traza en breves 
lineas la historia de aquellos manantiales, y pasa luego el 
respetable director á consiguar acertadísimos consejos para 
los enfermos sobre el modo de usar semejante recurso, ha­
ciéndoles ver sus inconvenientes y precauciones; y por úl­
timo, después de terminar con el más sano criterio, apo­
yado en una larga práctica, sobre los efectos de éstas, sus 
provechosas indicaciones en un gran número de enfermeda­
des y sus contraindicaciones en otras, y todo cuanto con­
viene sabor, para conseguir favorables resultados, pasa á 
esponer los que han conseguido muchísimos millares do 
enfermos que con gran utilidad las han usado, dando, por 
último, cima á este luminoso libro con las observaciones 
clínicas recogidas durante treinta años, y sobre todo con la 
reseña histórica de las curaciones más extraordinarias y 
Sorprendentes que á beneficio de la medicación termal so 
han realizado en aquellas aguas objeto de los estudios y 
constantes desvelos de su director.

Véndese en Madrid en las principales librerías al precio

GACETA DE LA SALUD PUBLICA.
E s t a d o  s a n i t a r i o  d e  IM adrId.

O bservaciones m eleorológicas de la  íemrtJict.—Altura 
barométrica máxima. 711,11; mínima, 70.3,03.—Tempe­
ratura máxima, 31,7; mínima, 8 ,7 .—Vientos dominan­
tes. S -S -0 .,E -S -E . yN-E.

Las enfermedades que han reinado en la semana que 
hoy termina, son las fiebres gástricas, reumáticas y tíficas 
con predominio'de los síntomas nerviosos y tendencia á 
prolongarse mucho. Asimismo las inflamaciones pulmonares 
y pleuríticas francas y de buen carácter, y los estados con­
gestivos y hemorrágicos de las vías respiratorias y centros 
nerviosos.

En los niños siguen presentándose con igual frecuencia 
que en la anterior semana las fiebres eruptivas.

CRONICA,

!.■ pregunta: 1.122 sí, 22 nó. 24 indecisos.
— 1.128 — 23 — 13

3.* 1.083 — 60 — 25 —

4.* 771 — 213 — 434 —

5.‘ 1.010 — 133 — 23 —

La mayor parle do estas respuestas iban acompañadas de 
observaciones y notas, y trece de memorias más ó monos 
eslensts sobre el objeto de la discusión.

n iu e v a  F a r m a c o p e a  E s p a ñ o la .  £l Colegio de 
Farmacéuticos de osla córte ha dirigido una circu'ar á la cla­
se que representa, invitándola á aportar toda clase de ma­
teriales para la confección de la nueva F a rm a c o p ea  E s p a ñ o ­
la . Los trabajos pueden remitirse á esta Corporación firma­
dos ó con un lema igual al colocado en ua sobre que conten­
ga el nombre del autor, ó sin ningún distintivo.

C o l e g io  n a c i o n a l  d e  s o r d o s  m u d o s . Los 
exámenes públicos de fin del presente curso tendrán lugar 
en el Colegio nacional de sordos-inudos y de ciegos en los 
días 18,19, SO, 21. 22 y 23 del actual, de 9 á 11 de la maña­
na y de 5 á 7 de la tarde.

La solemne distribución de premios se verificará en la tar­
de del 2i, de 5 á 7, y en las de los tres días siguientesse per­
mitirá la entrada á todos los que deseen visitar el estableci­
miento á las mismas horas.

VACANTES.

i l íu e v o  b o t iq u in .  Según nuestras noticias, el señor 
D. Antonio Cortés Diaz Pines, médico segundo del cuerpo 
de Sanidad militar, vá á presentar al director del mismo un 
modelo de botiquín para campaña y ambulancias, que tiene 
grandes ventajas sobre los conocidos, por la prontitud y lim­
pieza con que se pueden hacer las curaciones.

E n 'v a c u n a c ió n  o b l ig a t o r ia .  Lapolémíca áque 
en Suiza ha dado lugar esta cuestión, se ha hecho eslensi- 
va á lodos los médicos que con arreglo á la ley ejercen en 
dicho país, á quienes se han dirigido las siguientes pre­
guntas:

1. * ¿Juzgáis que la vacunación preserva de la verdadera 
viruela, ó al ménos de sus formas malignas durante una lar­
ga séríe de años?

2. ** ¿Recomendáis la vacunación de los niños sanos?
3. ' ¿Recomendáis también la revacunación?
4.  ̂ ¿Creeis que la inoculación de la linfa de ternera tie­

ne ules ventajas, que debe eslenüerse lo más posible su 
empleo?

5. * ¿Sois partidario de la vacunación obligatoria?
A las cuatro semanas, de los 1.376 médicos á quienes se di­

rigieron estas preguntas habían coutestado 4.168, es decir, 
el 85 por 100.

Las respuestas se agrupan del siguiente modo:

Se halla vacante la plaza de médico-cirujano del valle de 
Gorclejuela, Encartaciones de Vizcaya, dotada con el sueldo

Ayuntamiento de Madrid



368 líL SIGLO MLDiCO.

de mil pesefciis anuales, pagaderas de los fondos municipales, 
por la asistencia de treinta y nueve personas pobres, pudien-
do el agraciado asalariarse con los demás vecinos acomoda­
dos, y con la_condicioii de que el que la obtenga hi de te­
ner cuatro años de práctica en su profesión.

El plazo señalado para presentar las solicitudes á esle 
Ayuntamiento termina el 2Í del corriente raes.—Gordejuela 
2 de Junio de 1877.—El alcalde, Lorenzo deLargacha.

(247)
—La de médico-cirujano de Peña de Esgueva (Vatladolid); 

su dotación 500 pesetas. Las solicitudes hasta el 24 del ac­
tual.

—La de médico-cirujano de Serrejon (Oáceres); su dota­
ción 500 pesetas. Las solicitudes hasta el 19 del actual.

—La de médico-cirujano de Hortigüela (Burgos); su dota­
ción 50 pesetas y 169 fanegas de trigo. Las solicitudes hasta 
el 2 0  del acluual.

—La de médico-cirujano de Jarte (Cáceres); su dotación 
50ü pesetas. Las so'iciíudes hasta el 28 del actual.

—La de médico-cirujano de Consuegra; su dotación 1.000 
pesetas. Las solicitudes hasta el 30 del actúa'.

—La de médico-cirujano de Pozuelo (Albacele); su dota­
ción 999 pesetas. Las solicitudes hasta el 27 del actual.

BOLETIN BIBLIOGRÁEICO.
pRONICON CIENTIFICO POPULAR POR D. EMILIO 
vjHiielin.—De esta obra hay tres tomos, que esplican en 
lenguaje que nadie deja de entender, las ciencias y sus xilti- 
mos progresos. Sábios catedráticos de las Universidades de 
Madrid, de Berlín, etc,, califican al Ci'oiiicon de útilísimo para 
todos y lo declaran muy superior á los demás libros simila­
res. La mejor obra extranjera.de esta clase cita á unos 280 
autores; pero cada tomo del C ron icón  pone más de 8.000 y 
refiere importantísimos trabajos de los primeros sabios, de 
los cuales nada dicen los libros franceses.

El C ronicón  («seña las novísimas doctrinas químicas, que 
han anulado las antiguas, y contiene bibliografías de la quí­
mica, farmacia, etc. «La medicina progresa menos por des­
preciar los médicos la química teórica,» según dijo Liebig, 
añadiendo: «el ignorar química origina que se acepte el ab­
surdo sistema homeopático».

Véndese cada tomo, que forma obra aparte y completa, á 8 
pesetas en Madrid y 9 fuera, previo pago al administrador 
de L a  G u ir n a ld a , calle del Barco, 2,

OBRAS m ed ic a s  d e  SYDENHAM.-TEXTO LATINO 
y versión castellana.—So ha publicado el «Tratado de en­

fermedades agudas» de tan célebre médico, formando un 
magnifico tomo de unas 370 páginas á dos columnas, elegante­
mente impreso y encuadernado. Hállase de venta en todas las 
principales librerías al precio de 34 rs. Los pedidos pueden 
hacerseá D, Joaquín Rabanaque, Clavel, 4, principal. Para 
los señores suscritores á E l S iglo  Médico el coste déla obra 
sera sólo de 30 rs., dirigiéndose á nombre do D. Luis Robles.
Magdalena, 30, segundo.

L ES EAUX MINERALES Dü MONT-DORÉ. -  TOPO- 
graphic, propriétés physiques et clinique mcdicalc p a r  l e  

« l o e t c u r  B o u d a u t ,  protesseur á l’EcoIe de mcdecine á Clcr- 
mont-Fcrrand, médecin de l‘Hótel-Dieu. Pari.s. l877.-lvol 
in 8.“ de 528 pages. Prix: 5 fr.

BIBLIOTECA ESCOGIDA
DE

E L ,  S I G L O  M É D I C O .
A fin de que los suscritores á esta B ib l io te c a  puedan com­

pletarla, procurándose á precios reducidos algunas de las 
más importantos entre las anteriormente publicadas, hemos 
realizado un convenio, en virtud del cual podrán adquirir 
por la mitad do los precios que corresponden, y que respecti- ’ 
vamente se asignan, las obras que á continuación se expresan.

Para disfrutar esta ventaja so necesita ser suscritor á El 
S iglo M edico y á la B ib l io te c a  d e l  m ism o  p e r ió d ic o , y remitir 
directamente a la administración, en libranza de correos ó en 
letra de fácil cobro, el importe del pedido que se haga y que 
consistirá siempre, según queda dicho, en las cantidades que 
se marcan, reduciéndolas á la mitad, ó sea con robaia de un 
50 por iOO.

BAYARD. «Elementos de medicina legal,» arreglados á 
la legislación española por D. Manuel Sarrais, Un tomo en 
8.*̂  mayor con láminas: en Madrid 14 rs.; en provincias 16

BOUILLAUD. «Ensayo sobre la filosofía medica.» Un to­
mo en 8.": en Madrid 10 rs.; en provincias 18.

CAZENAVE Y SCHEDEL. «Tratado práctico de las en­
fermedades de la piel,» traducido de la cuarta edición por 
D. Manuel Antón Sedaño; un tomo en 8.® con diez láminas 
finas iluminadas,  ̂ que representan todos los géneros y las 
principales especies de las enfermedades de la piel: en Ma­
drid 36 rs,; en provincias 40.

CHAVARRY". «Prontuario de física, química é historia 
natural médicas.» Un tomo en 8.®: en Madrid 24 rs.; en pro­
vincias 28.

—«Prontuario de física medica.» Un cuaderno en S.®: en 
Madrid 10 rs.; en provincias 12.

—«Química medica.» Id.: en Madrid 10 rs.; én provincias 12,
— «Historia natural medica.» Id.: en Madrid lOrs.; en pro­

vincias 12,
CHOMEL. «Lecciones clínicas acerca del reumatismo y la 

gota.» Un tomo: en Madrid 14 rs.; en provincias 16.
— «Tratado de patología general,» traducido de la última 

edición, aumentado con muchas notas y con un estenso es- 
tracto de la Patología general de Dubois, por el doctor en 
medicina D. Francisco Méndez Alvaro. Un tomo en 4.® ma­
yor á dos columnas: en Madrid 24 rs.; en provincias 28.

— «Defensa de Hipócrates y del vitalismo». Un tomo: en 
Madrid 20 ra.; en provincias 24.

FABRE. «Tratado completo de las enfermedades vené­
reas,» ó resúmen general de cuantas obras, memorias y demás 
escritos se han publicado sobre catas dolencias. Traducido y 
aumentado con notas y un formulario especial, por D. Fran­
cisco Mendez Alvaro.

Dos tomos en 8.® do 400 á 600 páginas: en Madrid 40 rs.; en 
provincias 46.

HENLE. «Tratado de anatomía general.» Un tomo en 4.® 
mayor de más de 600 páginas: en Madrid 20 rs.; en provin­
cias 24.

HERNANDEZ MOREJON. «Historia de la medicina es­
pañola.» Siete tomos en 8.°: en Madrid 120 rs.; en provin­
cias 140.

MARTINET. «Elementos de patología y clínica médicas.» 
Nueva edición muy aumentada por el Sr. Roure. Según apa­
rece en esta edición, el libro del Sr. Martinet constituye una 
escelcnte obra elemental de patología y de clínica médicas, 
completamente al nivel de los conocimientos de la época, y de 
grandísima utilidad para los prácticos, por ser muy completa 
en el diagnóstico y el tratamiento.

Dos tomos en 8.® mayor: en Madrid 30 rs.: en provin­
cias 34.

MENDEZ ALVARO. «Formulario especial de las enfer­
medades venéreas.» Un cuaderno: en Madrid 6 rs.; en pro­
vincias 7.

MONNERET Y FLEURY. «Tratado completo de patolo­
gía interna.» Traducido y aumentado por los editores de la 
Biblioteca escogida de medicina, y cirujia.

Obra de consulta por la importancia de sus datos históri­
cos. Nueve tomos en 4.® á dos columnas; en Madrid 2 8 0  rs.; 
en provincias 300.

MÜREAU. «Atlas de obstetricia,» publicado en París, con 
esplicaciones en castellano. Consta de 60 láminas de gran ta­
maño que representan la forma normal, diámetros y vicios 
de conformación de la pelvis y órganos sexuales de la mujer; 
la embriología, el desarrollo del feto, todos los tiempos del 
parto natural y del artificial en las diversas posiciones, la 
versión, la cstracclon con el fórceps, etc., etc.

Un tomo en negro 200 rs.
NIETO SERRANO. «Ensayo de medicina general, ó sea 

de filosofía médica.» Un tomo en 4.® de más de 60u páginas: 
en Madrid 26 rs.; en provincias 28.

—«Bosquejo de la ciencia viviente, ó sea ensayo de enci­
clopedia filosófica.» Un tomo en 4.®: en Madrid 32 rs ; en pro­
vincias 36. ^

—«La reforma médica.» Eximen critico de los sistemas de 
medicina. Un tomo en 4.®: en Madrid 24 rs.; en provincias 28.

RACIBORSKI. «Resúmen práctico y razonado del diag­
nóstico,» nueva edición, revisada y aumentada por el doctor 
D. Matías Nieto. Dos tomos: en Madrid 20 rs.: en provin­
cias 24. *

TAVERNIER. «Elementos de clínica quirúrgica:» en lUi- 
drid 14 rs.; en provincias 16.

VIDAL DE CASSIS. «Tratado de enfermedades ve.é- 
reas.nUntomo con láminas; en Madrid 36 rs.; en provin­
cias 40. ^

Si algún suscritor desease adquirir toda la colección de 
obras anunciadas, que asciendo á 996 rs. en Madrid y i . 083 
en provincias, se le facilitaria con una rebaja escepcional, á 
saber; por 450 rs. en Madrid y 500 en provincias.

MADRID: 1877.—Imprenta de los Sres. Rojas, 
Tudescos, 34, princípál.
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F a r m a c i a  d e  P a r l a .  -Sfiffnn los maa ilustres
«lédieos.lasGIÍAGEASDEKHÜOTINAseemplean
con el mayor éxito para facilitar los partos, para 
combatir los flujos uterinos y las hinchaziones 
del líterus, las methorrasias, la epistaxis, las 
disenterias y diarreas crónicas, etc., etc., y la 

solución de Ergotina al décimo (Ergolina 10 gramos, Agua distilada 100 gramos) es uno de los 
poderosos hemostáticos que posee la Medecina.

GRAGEAS
DE

ERGOTINA BONJEAN

GRAGEAS
DE

G E L I S t CONTÉ
ilaesehace uso de los ferruginosos.

A p r o b a d n »  p o r  I s  A c a d e m i a  d e  m e d i ­
c i n a  d e  P a r í s ,  la cual, dos veces, a 20 años de 
Intervalo, ha constatado la superioridad que 
tienen sobre los demas ferruginosos solubles ó 
insolubles. Se emplean generalmente para el 
tratamiento de la clorosis, la anemia, la ame- 
norrhea, la leucorrhea y en todos los casas en

JARABE
D E

L A B E L O N Y E

Este Jarabe, escelente sedativo y  poderoso 
diuritico k  lavez, se emplea, hace 30 años, 
con notable éxito por loi Médicos de todos los 
países, contra las enfermedades orgánicas ó no 
orgánicas del corazón, las hydropcsiaa y  la 
mayor parle de las afecciones del pecho y de 
los Bronquios, Pneumonía, Catarro pulmo­

nar, Asma, Bronquitis nerviosas. Coqueluche, etc., etc.

• Depnsiito eenr-.ral de cuto* mcdicnmentois t  rAIZMACIA EAREIíOITYC, calle 
de Aboiikir, IMS, eu  P a rís , y en las princlpaJes^íarmacias de todas las cuidados. •

TBLá VBJl&áf ORIO áM lH iin
(VEJIGATORIO BOJO DK LEPERDRIEL).

Esta 68 la primera conocida en Francia, la más apreciada porlaa celebri- 
<ia lea médicas, data de 1824. Ha obtenido las más altas recompensas.

Exigir la verdadera marca de fábrica con divisiones métricas y Infirma L e -  
p e r ir ie t . Por mayor, P a r ís  54, r u é  S te .  C ro ix  de  la  B re lo n n e r ie , Madrid, A g en c ia  
fra n to -e sp a ñ o la , S o rd o , 31. Por menor, Sres. M. Miqnel, 8. Ocafia, Escolar y Or­
tega y Garcerá.

DETENCION INMEDIATA DE LA SANGRE,
B D A / M í t D I  «‘’perimentado y empleado en los hospitales civiles
I A i liL  I A u L lA tll  y militares; soberano contra las hemorragias, heri­
das, quemaduras y flujo de sangre por las narices.—Madrid, por mayor, Agen­
cia franco-española. Sordo, 31; por menor, Sres. Moreno Miqnel, Garcerá, San 
chftK Ocafia.—Precio. 7 rs,___________________________________________

Recompensa Nacional de 1 6 , 6 0 0  francos
Grande Medalla*de ORO á T. Laroclie
MEDALLA en la Exposición de París 1875

La Quina Laroche es unAZmr 
muy agradable y cuya superioridad 
á  los v in o s  y  á  lo s  ja ra b e s  d e  q u in a  
está afirmada desde veinte años 
há, contra el d e c a im ie n to  d e  la s  fu e r -  
ta s  y \o. e n e rq ia , las a fe c c io n e s  d e l  
es tó m a g o , íieh res  a n t ig u a s , etc.
Eligir

la .
Urna

E L I X I R
Conteniendo todos los principios de las 3  ijulnas.

FE RRU GI NOS O
es la feliz combinación de una sal 
de hierro con la quina. Recomen­
dado contra el e m p o b re c im ien to  d e  
la  s a n g r e , la  c lo ro -a n e m ia , conse­
cu e n c ia s  d e l "parto, etc.

Parts, 22, rué Drouot. Madrid í 
Agencia franco-española, Sordo 31; 
pormenor,SresM.M.iquel,S. Ocaña, 
Escolar y Ortega. e
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AGUA SOBERANA DE PLANCHAIS
PARA HACER REHACER EL CABELLO.

Este agua, cuya reputación es euro­
pea, evita la calda del pelo, pues destru­
ye las películas, que tanto perjudican á 
su desarrollo. Su uso dá al pelo más re­
belde flexibilidad y hermosura.

Pedidos, á i3 rs. frasco, Agencia fran­
co-española, Sordo, 31.—Seis frascos por 
80 reales.

VALKKIANATO DE A T R O PIN A .
Desde 1854 se emplea con grande éxito 

el valerianato de atropina, bajo la forma 
de gr.ánulos de medio miligramo, fórmu­
la del Dr. Michea, ‘̂aprobada por la Aca­
demia de Medicina de P.aris,» en el tra­
tamiento de la epilepsia, asma esencial ó 
espasmódico, jaqueca, tos nerviosa, his­
tórico, palpitaciones de corazón, convul­
siones, Opresión, coqueluche.—El gran 
mimero do curas obtenidas con este me­
dicamento, nos hace considerar como un 
deber el darlo á conocer. Varían las do­
sis de medio miligramo á dos miligramos 
en las 24 horas. (Véasela instrucción.)— 
En París, farmacia Lemaire, 14, nie do 
Grammont. —En Madrid, por mayor, 
Agencia franco-española, Sordo, 3U
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El M étodo del consiste en
em plear los antiferm entos en bebidas ó inyecciones.

I.OS 1>RING1PALES PRO DUCTOS SUN ;
ACIDO-FENICO puro  y  blanco. (Pecho, Garganta, Estómago, Intes­tinos, Estado crónico),
SULFO-FENICO (Enfermedades de la piel. Catarro, Asma, Dispep­sia, Pituita, Reumatismo, etc.).
FENATO DE AMONIACO (Tisis, Fiebres graves. Escarlatina, Vi­ruelas, Croup, Disentería, Tilo, Cólera, etc.).

(Anemia, Lluraüsmo, Glándulas, Tumores, Ulceras, . Silllls, Enfermedades hereditarias).
CUICO-FENICO (Quemaduras, Llagas, Erisipelas, Enfermedades de la piel déla garganta y del útero). ’

inj-ccciones

JARABES
é

INYECC IONES

V i n
V i

T o n i- líu t r it iv o
PREPARADO CON QUINA Y CON CACAO

La diflcullad de hacer soportar 
al estómago la quina y los amargos 
en general, ha desesperado muy 
ámenudo tanto á los médicos como 
a los enfermos; pero desde el des­
cubrimiento del‘̂ VIN de BUGEAID” 
vino en el queel cacao se halla com­
binado con la quina, para moderar 
su astringencia, este inconvenien­
te ha desaparecido por completo, al 
proprio tiempo que se ha resuelto 
de la manera mas acertada y mas
completa un diticil problema tera- 

li<peulico.
Tal es la espllcacion del inmenso 

éxito que ha obtenido el “VIN de 
BUGEAUD," tanto para con los médi­
cos como para con los enfermos, 
éxito sin precedente en los anales

*  de la medicina y de la Uinnacia, y 
= que es la mejor prueba de Ja eiicacla 
= segura de tan precioso medicamento, 
i  El “YIN de BUGEADD.” al que los 
= médicos de lodos los países deben, 
3 de 2i) años á esta parle, miles de 
3 curas, ha sido objeto do diclamc- 
g nes muy favorables, emitidos por 
= numerosas sociedades clenlilicasy 
S médicas. Los principales órganos 
g de la medicina francesa, como: 
= la Gazette des Hópitaux, l'Union 
3 Médicale, TAbeille Médicale, ele., 
3 lian reconocido su superioridad 
= sobre todos los demas Iónicos, y 
3 en su apoyo han publicado obscr- 
m vaciones muy concluyentes,consi- = gnadas en el folleto que acompaña 
9  a cada botella.

É
i

Este medicamento conviene ademas de una manera muy especial 
a los convalecientes, á los niños débiles, á las señoras delicadas y a los 

ancianos débUilados por la edad y los achaques.

4 CUIDADO CON LAS FALSIFICACIONES E IMITACIONES >

k
h
i
m

I=-A.K,IS
Por Díajor: LEBEWILT, ETET & i  por menor: Farmacia LEBEAULT

RUE DÉ PALESTRO, 2U. f  53, RUE HÉAUMUR.

En Uadrid: sim los pedidos la A gencia  fr a n c o e s p a u o ta , calle del Sordo, 31. 
Depósitos: Kn M a d r id : Borrell.— En B arce lona  : Borrell liernianos, 

calle del Conde ddAsulli); Padró, plaza Real, i; Genové, Rambla del Centro, 3. 
En B ilb a o : Q. de Pinedo, y las principales Farmacias.

CONGESTIVAS Y NERVIOSAS.
TRATADAS C 0 .\ EXITO

CON LOS JARABES DE PENNES ET PELISSÉ,
fa rm a cé ix iico s  q u im ic o s , e n  P a ris^  r u é  d e  L a tr a n , 2.

!.• J a ra b e  de  b rom uro  de  a m o n iu m , verdaderamente eficaz en los casos si- 
l^ientee: asma sofocante, congeetion cerebral, delirie, hemipleiia, meningi­
tis crónica, parálisis, vértigo y vómitos prod ácidos por el mareo. Precio, 28 re.

2.* Ja rabe de  b rom uro  d e s o d iu m , preconizado contra los ataques de ner­
vios, convnlsiones, coqnelnche, eclampsia, histérico, insomnio, jaqueca,
náuseas, neuralgias, neurosis y  espasmos.—Precio, 28 rs.

L. Desconfiar de las faUifícaciones, y exigir en los rótulos de los fres»Nota.
coa la doble firmay la marca de fábrica, depositada según la ley, y  repro­
ducidas eu la DOticia que acompaña el producto.

En Uadrid: por mayor, Agencia franco-española, Sordo, 31; por menor, 
Bres. Moreno Uiquel, Escolar, Ortega y 8. Ocafia. En provincias, los deposi­
tarios de la Agencia franco-española.—Barcelona, Sres. Borrell hermanes.

..^voHES

VINO ""
D I - D I G E S T l V O  D E

C H A S S A I N G
P B E U > .lR A U O  c o n  

P E P S IN A  Y DIASTASIS
PAgentesnatiiralosúindispensables (lela

D IG E S T IO N  
19 aiiON (lo éxito

c<»ntra la»
D I G E S T I O N E S  D l f l C I L E S O  I N C O M P L E T A S  

M A L E S  D E L  E S T O M A G O ,  

D I S P E P S I A S ,  G A S T R A L G I A S ,  
P É R D I D A  D E L  A P E T I T O ,  D E  L A S  F U E R Z A S  

E N F L A O U E C I M I E N T O ,  C O N S U N C I O N ,  
C O N V A L E C E N C I A S  L E N T A S ,  

V O M I T O S . . .

P a r ir ,  6, Avunuo Victoria, 6.
I En provincia, en las principales boticas.

JABON BALSÁMICO (B. B,)
BE BREA DE NORUEGA.

Tónico, refrescante; su uso diario im­
pide y cura todas las afecciones de la 
piel. Precio, 6 rs. H. BOCK de DEFREY, 
París, 26. rué Cadet.—Madrid, por ma­
yor, Agenciafranco-española, Sordo, 31; 
per menor, Sres, Morales, Frera y Per­
fumería luglesa.
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EiNFER«EDADES CRÓNICAS D EL PECHO,
lisie, b ron tin ltli, ele.

GRAGEAS Y JARABE
d e  IIO R 2V E T

de silicio de sosa puro.

París, á 3 fr., ruó de Bourgogne, J9, 
y rué Oaillon, 18.

Madrid, por mayor, Agencia franco 
española, Sordo, 31; por menor, 14 rs.
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